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PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. FÉLIX PALOMO SAAVIIDRA. 

Sesión ordinaria del Pleno nQ. 14/85,-celebrada el 

lunes, 14 de octubre. 

ORDEN DEL DÍA. 

1Q.- PREGUNTAS. 

Del Diputado regional sefior DÍez González: 

Sobre utilización de los Índices biÓticos 

como base de información para tomar medidas y 

hacer un seguimiento de las mismas en lq po

lÍtica de gestión integral del agua. 

Sobre iniciación de un estudio inteqral de 

los cauces fluviales y aguas embalsadas de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Sobre divulgación de controles de calidad y 

sanitarios a que se someten los vinos de la 

Denominación de Origen Rioja. 

Del Diputado regional señor Hermosilla Aguillo: 

Sobre contaminación ambiental en la Nacional 

232, a su paso por el término municipal de San 

Asensio .. 
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Del Diputado regional señor RodrÍguez Moroy: 

Sobre el acuerdo entre las Comunidades Au

tónomas de Navarra, País Vasco y La Rioja para 

nuevas plantaciones de viñedo. 

Del Diputado regional señor DÍaz Yubero: 

Sobre adquisición de un tractor aqrÍcola por 

parte de la Comunidad Autónoma. 

2Q.- PROPOSICIONES NO DE LEY. 

Del Grupo parlamentario Popular: 

Sobre medidas a adoptar en relación con el 

consumo de drogas. 

3Q.- TOMA EN CONSIDERACIÓN DE PROPOSICIONES DE LEY. 

Del Grupo parlamentario Mixto: 

Sobre colectividades riojanas asentadas 

fuera de su territorio. 

De los tres Grupos parlamentari?s de la Cámara: 

Soore el Reglamento definitivo de la Diputa

ción General de La Rioja. 

=======oOo======= 
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A las dieciocho horas y siete minu

tos del dia 14 de octubre de 1985, en 

la Sede de la Diputación General de La 

Rioja, se reúnen todos los miembros 

que la componen, a excepción del Dipu

tado del Grupo parlamentario Socialis

ta señor Esteve Blasco. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a dar comien

zo al primer Pleno de este curso par

lamentario. Siguiendo el orden del dÍa 

anunciado, en el capítulo de preguntas 

parlamentarias de control al Gobierno, 

el Diputado regional sefior DÍez Gonzá

lez tiene la palabra para preguntar al 

Gobierno 11 sobre utilización de los ín

dices bióticos como base de informa

ción para tomar medidas y hacer un se

guimiento de las mismas en la polÍtica 

de gestión integral del agua". Yo le 

pregunto al señor DÍez González, como 

la segunda pregunta incide también so

bre el tema del agua, si quiere agru

parlas o no. Bien, conforme. Se harán 

entonces las preguntas una por una. 

SR. DÍEZ GONZÁLEZ: Gracias sefior 

Presidente. Señorías, señores del Con

sejo de Gobierno. 

El control de la calidad de las 

aguas, ya sean embalsadas o caudales 

fluviales, es una de las partes impor

tantes de la gestión de las aguas. Es

te control puede ser el que realiza ha 

bitualrnente la Comisaría de Aguas, el 

MOPU, que se limita a la calidad físi

co-quÍmica de las aguas, pues incluso 

establece parámetros de contenido en 

metales etc. Existen otros Índices pa

ra determinar la calidad corno pueden 

ser la potabilidad de las aguas, aná

lisis bacteriolÓgicos, métodos bioquÍ

micos, etc. Pero no cabe duda que, 

dentro de la gestión integral de las 

aguas, existen otros métodos que com

pletan éstos que decía anteriormente. 

Estos métodos que, en La Rioj a y 

dentro de las circunstancias que en 

los Últimos años hemos venido pade-

ciendo en nuestros ríos, se han ido 

deteriorando considerablemente, enten

demos que pueden ser basados en una 

información permanente que permita una 

gestión también de las aguas y un con

trol permanente de esa gestión. De tal 

manera entendemos que los métodos de 

Índices bióticos -ya que éstos ponde

ran las especies vivas que están en 

las aguas, no solamente especies vege

tales sino animales-, pueden comple

mentar este tipo de gestión del agua 

y, sobre todo, del Índice del estado 

de las aguas. Por ello plantearnos al 

Gobierno las siguientes preguntas: 

¿Piensa utilizar los Índices biÓti

cos como base de información que per

mita tornar medidas y hacer un segui

miento de las mismas en la política de 

gestión integral del agua?; ¿Se piensa 

cartografiar los caudales del agua de 

La Rioja según estos Índices bióticos? 

Muchas graciase 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior DÍez 

González. Para responder, a esta pre

gunta tiene la palabra el Consejero de 
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Ordenación del Territorio y Medio Am

biente, señor Montejo Uriol. 

SR. MONTEJO ORIOL: Señor Presiden

te, señoras y señores Diputados. Bien, 

la introducción de indicadores de tipo 

biolÓgico viene a completar los traba

jos sobre la calidad de las aguas de 

cara a una mayor precisión en su diag

nóstico ecolÓgico y en las medidas co

rrectoras necesarias para mejorar el 

estado de salud de los ríos. 

Hoy dÍa se están aplicando con oas

tante extensión en Europa y se empieza 

ya a utilizar en España, como es el 

caso de Navarra y Vizcaya, como antes 

apuntaba el Diputado Ignacio DÍez. En 

La Rioja estamos utilizando dentro del 

contexto general de nuestra lucha par

ticular contra la contaminación, este 

tipo de Índices. Voy a resumir muy 

brevemente nuestras actuaciones. 

Durante el año 84, la Consejería de 

Ordenación del Territorio y Medio Am

biente realizó un amplio estudio donde 

se fijaron las bases para un plan de 

saneamiento y recuperación de los 

afluentes del Ebro en la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. Como base de la 

información se realizó un muestreo 

sistemático de todos los ríos en va

rios puntos de ellos, a partir del 

cual se determiOó tanto el parámetro 

físico-químico como el Índice biÓtico 

de cada uno de los ríos. En este caso 

se utilizó el Índice de Trent. Asimis

mo se estudió la ictiofauna y se rea

lizó un análisis patológico de la mis-

ma. 

Con estos datos pasamos a elaborar 

un diagnóstico ecológico completo de 

cada uno de los ríos y, como resultado 

de estos diagnósticos, podemos decir 

en líneas generales que el río Tirón, 

se encuentra en buenas condiciones has 

ta su unión con el Oja en Anguciana. 

Que este Último, el Oja, sufre descen

sos en su calidad biológica por los 

vertidos de Ezcaray, Santo Domingo y 

Casalarreina; que el Najerilla tiene 

el punto negro de Nájera, aunque tam

bién desciende en Anguiano y Baftos de 

Río TobÍa; que el Iregua mantiene buen 

nivel hasta llegar a Villamediana; el 

Leza posee unos Índices dentro de la 

normalidad, aunque se notan descensos 

en Ribafrecha y Murillo; el Cidacos 

sufre una baja importante en Arnedo, 

pero llega casi recuperado a Calaho

rra, donde muere definitivamente. Algo 

parecido ocurre con el Alhama que, 

tras recibir al Linares y su recorrido 

por Navarra de donde llega con un ín

dice bastante bajo, muere en Alfara. 

Sin embargo, las causas de que no 

sean mayores los Índices biÓticos de 

nuestros ríos no son sólo los vertidos 

permanentes que se realizan sin depu

ración previa, es también el estiaje y 

el mal uso del agua que deja secos du

rante largas épocas algunos tramos de 

ellos. Durante este verano lo hemos 

podido comprobar con cierta crudeza. 

Por ello estamos dirigiendo nuestro 

trabajo en dos vertientes: 

La primera de ellas es el estudio 
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de todos los vertidos y de su alter

nativa de depuración. Esto se está 

realizando a través de los planes de 

saneamiento integral de los distintos 

ríos. Están en curso de finalización 

los de los ríos Oja-Tirón y Najerilla 

y se ha iniciado ya el del Alhama-Li

nares. Para el próximo año tenemos la 

intención de comenzar los del Cidacos 

y Leza, para poder teminar el año si

guiente con el Iregua y las intercuen

cas del Ebro. La finalidad de estos 

planes es realizar un inventario de 

los vertidos y su depuración a nivel 

de anteproyecto con los métodos consi

derados más idóneos en cada caso. 

La segunda .. vertiente es el estudio 

e impulso de la regulación en cabecera 

de los ríos que no la tienen, mediante 

regulaciones de bajo impacto ambiental 

y que permitan mantener un caudal eco

lÓgico que reafirme su propia capaci

dad autodepuradora. 

Así pues, para terminar, estos in

dicadores biÓticos ya han sido tenidos 

en cuenta en el momento de la planfi

cación y de los estudios de base, y 

será en función de la buena marcha de 

las actuaciones que tenemos previstas 

cuando determinaremos, posteriormente, 

el sistema de indicadores biológicos y 

físico-químicos más apropiados para 

realizar el seguimiento de la proble

mática que nos ocupa. Nada más, muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con

sejero.. Para turno de réplica quiere 

utilizar la palabra el Diputado señor 

DÍez González. 

SR. DÍEZ GONZÁLEZ: No réplica pre

cisamente. Yo estoy satisfecho con la 

contestación. Únicamente a mí se me 

ocurre decir una cosa. Creo que este 

tipo de índices se debe utilizar y 

cada dÍa se está utilizando más el 

control de calidad de las aguas. Ade

más, yo creo que para una gestión in

tegral de las aguas, es preciso no so

lamente saber cómo está la situación 

de las mismas, sino hacer un segui

miento -y ahÍ es donde yo quiero inci

dir- de la gestión que se viene reali

zando. En ese sentido entiendo que se

ría interesante que los medios con que 

cuenta la Consejería, llámese el mismo 

guardería por ejemplo, deben tener los 

conocimiento mínimos. Son estudios que 

tiene un nivel científico im:port-ante., 

pero que se pueden aplicar; tienen una 

aplicación inmediata. Creo que sería 

interesante -repito-, que en algunos 

tramos donde se quiera hacer una ges

tión concreta se hagan algunos cursos, 

se enseñe al guardería o al personal 

de la Consejería para hacer ese segui

miento y hacer ese tipo de estudios. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di

putado. 

Pasamos a la siguiente pregunta del 

mismo Diputado regional, señor oíez 

González, "sobre iniciación de un estu 

dio integral de los cauces fluviales 

de aguas embalsadas de la Comunidad 
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Autónoma de La Rioja". Tiene la pala

bra el señor Diputado. 

SR. DÍEZ GONZÁLEZ: Gracias, señor 

Presidente. Señorías, señores del Con

sejo de Gobierno. Voy a leer la pre

gunta. 

La gestión integral exige un pro

fundo' conocimiento no sólo de los ín

dices fÍsico-químicos, sino de la si

tuación biolÓgica de las mismas .. De 

ahÍ que la metodología de indicadores 

biológicos se está extendiendo como 

una de las bases para esta gestión in

tegral a la que aspiramos. La Rioja 

cuenta con caudales importantes y 

aguas embalsadas de gran interés, ca

reciendo, en muchos casos, de la si

tuación real bajo él punto de vista 

del análisis científico. Por ello, es

te Diputado pregunta al Consejo de Go

bierno de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja: 

¿Vería el Gobierno con interés que 

se iniciara un estudio integral de los 

cauces fluviales y aguas embalsadas de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, que 

permitiera sentar las bases para aco

meter una gestión adecuada de las 

aguas?; ¿Conoce este Consejo de Go

bierno los estudios que, a este nivel, 

se han realizado por la Diputación Fo

ral de Vizcaya y el Gobierno Foral de 

Navarra? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Di

putado. Para responder a la pregunta 

tiene la palabra el Consejero de Obras 

PÚblicas, sefior Alonso Segura. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden

te, sefiores Diputados. Mire sefior Di

pútado, por supuesto que el Gobierno 

ve -y tiene 'además obligatoriamente 

que verlo así- con interés cualquier 

estudio que mejore la gestión del 

agua. Ahora bien, ¿es necesario en es

te momento para la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, el realizar un estudio 

integral sobre este tema? Yo sincera

mente creo que no. Y además creo que 

no, porque a diferencia de las Comuni

dades que en este momento estaba plan

teando usted -que son sobre todo la 

Comunidad de Navarra y la Comunidad 

Vasca- le voy a decir que, por ejem

plo, en Navarra -que tiene en este mo

mento cuatro cuencas perfectamente de

finidas y además 60 subcuencas- en el 

tema de la gestión del agua lo que es

tá haciendo es crear un banco de datos 

pluviométricos; crear un estudio de 

avenidas; un inventario de embalses; 

no solamente los que ahora tiene en 

proyecto, sino aquellos también que 

están estudiados y aquellos posibles 

de realizar. Y va hacia caminos de 

construir -yo creo que por primera vez 

se subvierte un poco los intereses de 

Navarra- pantanos como Única forma de 

lanzar planes de riego por detrás de 

los pantanos. Sin embargo en La Rioja, 

yo creo que la actuación que debemos 

seguir, que estamos siguiendo, es to

talmente diferente porque partimos de 

7 cuencas perfectamente definidas eón 
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una dotación pluviométrica calculada 

en 3. 000 hectómetros cÚbicos de los 

cuales 2.000 desaparecen por evapora

ción y 1.100 aportamos en este momento 

al Ebro. Si hacemos cálculos, 36 hec

tómetros cÚbicos somos capaces de re-

gular en Ortigosa, 68 estamos regu

lando en Mansilla y, con la nueva apa

rición de las obras del pantano de Pa

jares, vamos a pasar a un volumen de 

regulación de 137 hectómetros cúbicos. 

Estamos regulando pues, aproximadamen

te el 13% de las aportaciones de agua 

que se hacen en esta Comunidad, y es

tamos regulando también en términos de 

superficie la décima parte de nuestra 

superficie, aproximadamente 650 kilÓ

metros cuadrados, frente a los 5.000 

que en La Rioja tenemos como superfi

cie. 

Además, tenemos el acuífero de San

to Domingo que lo tenemos calculado 

aproximadamente en 30 hectómetros cú

bicos y el acuífero de Arnedillo. ¿Qué 

es lo que tenemos? Lo que tenemos está 

muy claro¡ lo conocemos, no hace falta 

ya un estudio integral que hos pueda 

definir este terna. Lo que sí conocemos 

perfectamente es que tenemos recursos 

agua, recursos tierra, tradición de 

regantes y además, algo que es impor

tante, una industria de transforma-

ción. 

En esta situación el Consejo de Go

bierno a principios de su mandato, 

mantuvo una reunión con el Órgano que 

lleva la política hidráulica de cuenca 

-que, como ustedes saben, aunque ha 
' 

habido transferencias hay una unicidad 

de gestión en toda la cuenca hidrográ

fica del Ebro-, y allÍ se subvertíeron 

un poco las prior ídades que en este 

particular tenían las antiguas actua

ciones, tanto de la Administración 

Central como de' la extinta Diputación. 

Se pasó a prior izar del Este hacía 

el Oeste comenzando, yo creo que en 

importancia y dadas las situaciones 

importantes que había en ese momento, 

en la zona del Cidacos. Esa ha sido la 

pr íncipal actuación que este Consejo 

de Gobierno ha tenido en este momento. 

Después de dos años de gestión el Con

sejo de Gobierno tiene ya un antepro

yecto de estudio y se va a elaborar el 

definitivo a finales de diciembre, 

donde se conoce ya la posible ubica

ción de una presa determinada y hay 

también un plan de riego. 

Si pasamos a la cuenca del Alhama 

-aunque he dicho que iba a ir de Este 

a Oeste he comenzado por el Cidacos 

porque es el de mayor importancia para 

nosotros-, en noviembre y en colabora

ción además con la Comunidad Autónoma 

de Navarra, vamos a sacar un proyecto 

de estudio del Añamaza¡ un proyecto de 

estudio de presa de regulación inte

gral del río Añamaza. Está en contra

tación en el Ministerio de Obras PÚ-

blicas el proyecto de presa de Valde

pr ado, en el propio Alhama. Y se está 

estudiando -y el dÍa 22, precisamente, 

mantiene la empresa que lo está ha

qi~gdo una reunión con la Consejería 

Ae- -obras PÚblicas-, sobre la situación 

 Gestión Digital N.º 50 



Número llJ: DIARIO DE SESIONES d<>.ila :Diputación General de La Rioja Página 7lJO 

de posibles pantanos alternativos, a 

lo que antiguamente se llamaoa el pan

tano de Cornago8 

Además de este tipo de qrandes 

ooras, que son yo creo necesarias para 

lanzar cualquier tipo de plan de rie

qos, también hemos creído en una serie 

de pequeñas obras. Pequeñas oor as le 

llamamos a la presa de Igea y lo que 

se va hacer, es multiplicar por cinco 

la capacidad que antiguamente tenía; 

vamos a pasar de 100.000 metros cÚbi

cos regulados, a 500.000. 

Se está estudiando tamoién una pe

queña ampliación en los pantanos de 

Al faro y se van a recioir, yo creo a 

finales de este mes, a los aqriculto

res y al Ayuntamiento de Calahorra, la 

petición de auxilios para realizar el 

recrecimiento del emoalse de Perdique

ro. _Además de la importancia que tie

ne, de cara a recoger agua para rega

dÍos y para otras posibles utilizacio

nes que se den, yo creo que también 

tiene la qran ventaja, este tipo de 

actuaciones, de que va a poder liberar 

qran cantidad de agua que en este mo

mento se está consumiendo de alqo que 

está casi saturado en su planteamien

to, que es el canal de Lodosa que va a 

permitir poner nuevas zonas de reqa

dÍo. A esto haor ía que añadir le una 

consecución -que ya la conoce la Dipu

tación General a través de las di fe

rentes Comisiones que hemos mantenido 

soore esta temática-, que es el rega

dÍo de Turras, en Aldeanueva de Eoro, 

que está solamente a falta de que los 

interesados, que son 500 personas, ha

qan compromisos de avales para ini

ciarse las ooras. 

Si sequimos de Este a Oeste, en el 

Iregua, se va adJudicar la obra del 

pantano de Pajares inmediatamente, con 

lo que va a suponer de requlación to

tal del Iregua a través del sistema 

González Lacasa y a través del sistema 

de Pajares. Se ha contratado tamoién 

hace aproximadamente un mes 1 a una em

presa cuyo nombre es complicadísimo 

-no lo recuerdo ahora-, el aprovecha

miento conjunto de los embalses de Pa

jares y de González Lacasa, tanto para 

estudiar el aprovechamiento de tipo 

hidroeléctrico, como par a el aprove

chamiento de posioles regadÍos que pu

dieran ir hacia la zona de Entrena, 

Navar rete, Fuenmayor y hacia la zona 

derecha por la parte de Mur illo del 

Río Leza y hasta donde dé el estudio, 

que pudiera ser hasta Alcanadre. 

Como pequeña subcuenca nosotros es

tamos estudiando en este momento la de 

Santa Coloma, intentando consequir una 

requlación que permita poner en marcha 

un sistema que es el de Balbornedo y 

que permita a su vez poner aqua a dis

posición de los regantes de Santa Ca

loma, Alesón y Man)arrés. 

Otra de las subeuencas que en este 

momento estamos estudiando y que se 

llegó precisamente el viernes pasado a 

una acuerdo de solución, tanto para 

aqua de ooca como para agua de rega

dÍo, es la subcuenca de Daroca, Hor

nos, Sotés, Medrano, Ventrosa. 
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Otra pequeñ.a subcuenca en estudio, 

pequefia o grande porque parece ser que 

tiene importante aprovechamiento entre 

el Iregua y el Najerilla, es la 

subcuenca del Cárdenas. Y otra pequeña 

obra es Vi llar de Torre; , éste es un 

estudio de regulación que se está rea

lizando en este momento y que puede 

dar resultados, según las previsiones, 

altamente beneficiosos. 

En el tema del Najerilla en lo que 

lleva de mandato este Consejo de Go

bierno, -pues no es que los entregáse

mos nosotros, ya sabe usted que está 

entregado el tramo uno, el tramo dos y 

el tramo cuatro del canal-,. el tramo 

tercero y quinto que corresponden a la 

zona de Rodezno y sobre todo Saj aza

rra, lo que se está es redactando los 

nuevos proyectos que hacían inviable 

en aquel momento el que salieran a su

basta, y están en vías de ejecución. 

En el acuífero de Santo Domingo 

-que no cabe duda que había un proble

ma de explotación del acuífero de San

to Domingo-, el afio pasado ya llegamos 

a un acuerdo con el ITME que se está 

realizando. Yo creo que se va a entre

gar en el plazo aproximadamente de dos 

meses, de todo un estudio de regula

ción del acuífero de Santo Domingo que 

es algo que se estaba utilizando sin 

ningún tipo de control y que no había 

ninguna posibilidad de recargar, y ni~ 

guna posibilidad tampoco de control 

biolÓgico de ese pantano. 

En la cuenca del Tirón lo que hay 

es, de acuerdo con la Confederación 

Hidrográfica det Ebro, una actualiza

ción de los estudios antiguos que se 

tenían sobre el Pantano de Villarijo. 

Está en este momento en plena fase de 

estudio, y yo creo que en breve tiempo 

podremos tener soluciones inmediatas a 

si ese estudio vale, ya que tiene pro

blemas y más ahora al ser un pantano 

planteado en otro tipo de comunidad; 

no es que sean porque son de di feren

tes comunidades; sino porque ya; de 

por sí, ese estudio tenía problemaso 

En cuanto a las aguas embalsadas, 

yo le puedo decir que el tema de segu

ridad es una de las cosas que ha preo

cupado. Después de los accidentes que 

se produjeron en Valencia, en el afio 

198 3, en La Rioj a se han incorporado 

dos nuevos técnicos par a el plan de 

vigilancia de presas. Ha habido una 

completa revisión de los órganos de 

desagüe, tanto de fondos como de me

dios tondos y aliviaderos .. Se han do

tado, tanto en Mansilla como en Ort-i

gosa o González Lacasa, de grupos 

electrógenos que eviten lo que, parece 

ser, fue la causa del desbordamiento 

de Valencia. 

SR. PRESIDENTE: Debe ir ya conclu

yendo, sef'íor Consejero. 

SR. ALONSO SEGURA: Y se ha dotado 

de auscultación. Posteriormente la 

propia Dirección General de Obras Hi

dráulicas de la Administración Central 

va a poner en marcha la implantación 

de las redes de transmisión, en tiempo 
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real, de datos hidrolÓqicos que eviten 

posibles venidas, posibles "qota fría" 

y posibles problemas que puedan sur

qir. 

SR. PRESIDENTE: Debe terminar, se

ñor Consejero, ha triplicado su tiem

po. El Reglamento está moribundo y lo 

vamos a cambiar muy pronto, pero mien

tras esté en viqor vamos a intentar 

ofrecerle nuestro Último tributo de 

reverencia a lo que prescribe. Las 

preguntas han de durar cinco minutos y 

estamos con esta pregunta ya diez mi

nutos .. Señor Díez González, le ruego 

sea orevísimo .. 

SR. DÍEZ GONZÁLEZ: Conforme, gra

cias .. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la si

guiente prequnta del mismo Diputado, 

seftor DÍez Gónzalez, "soore divulga-

ción de controles de calidad y sanita

rios a que se someten los vinos de la 

Denominación de Origen Rioja". 

SR. DÍEZ GONZÁL.EZ: Seflor Presiden

te, señorías, señores del Consejo de 

Gooierno. Yo creo que todos conocemos, 

o hemos conocido al inicio del verano, 

el "affaire" de los vinos alemanes y 

fundamentalmente austríacos, que estu

vieron seriamente afectados, soore to

do comercialmente y también por la 

mezcla con licores. En alq unos casos· 

no sólo afectaron a la salud; sino a 

lo que creemos nosotros más importan-

te, a la vida comercial de estos cal

dos que han sufrido un duro golpe. Las 

autoridades austríacas y alemanas se 

han visto muy preocupadas. En Austria, 

concretamente, el Presidente de la Re

pÚolica tomó cartas en el asunto pre

cisamente para devolver y defender la 

situación de sus vinos, endureciendo 

las medidas de control de calidad de 

estos caldos. 

Aquí en La RioJ a por suerte, esto 

no nos ha afectado, no nos afecta. Te

nemos unas normas que se van a poner 

en marcha, que creemos que tienen la 

suficiente consistencia como para que 

se garantice la calidad de nuestros 

caldos, pero sin emoargo todos sabemos 

que siempre hay desalmados -pueden 

existir en cualquier sitio- que pueden 

deteriorar gravemente la calidad, so

bre todo de cara a la publicidad de 

estos caldos. De ahí que -yo creo-

tiene que insistirse mucho y seriamen-

te, en las normas de control. Me voy a 

permitir leerles un artículo de la 

prensa. 

SR. PRESIDENTE: Señor DÍez Gonzá

lez, el trámite de preguntas sólo per

mite hacer la escueta formulación de 

la pregunta. Eso dice el Reglamento y 

atengámonos a él, por favor. 

SR. DÍEZ GONZÁLEZ: Creo que son 

c1nco minutos, entre pregunta y con

testación. 

SR. PRESIDENTE: No, pero atenqámo-
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nos al Reglamento. Perdone. 

SR. DÍEZ GONZÁLEZ: Termino leyendo 

textualmente la pregunta. 

SR. PRESIDENTE: Perdone, el texto 

que va a leer, léalo después en su 

turno de intervehción lo más breve po

sible. 

SR.. DÍEZ GONZÁLEZ: Bien, le voy a 

leer el texto de la pregunta que dice 

lo siguiente. 

¿Cree el Gobierno regional que se

ría de interés divulgar en el mercado 

interior y en el exterior el detalle 

de controles, tanto de calidad como 

sanitarios, a los que se someten los 

vinos amparados por la Denominación de 

Origen Rioja?. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di

putado. Para responder tiene la pala

bra el Consejero de Agricultura, señor 

Ruiz Aznárez. 

SR. RUIZ AZNÁREZ: Señor Presidente, 

señoras y sefiores Diputados. Bien, 

tendríamos que decir que hasta ahora 

los vinos de Rioja han mejorado sensi

blemente los controles, en nuestra 

forma de ver, sobre todo los controles 

en origen y calidad. Y no se estaban 

realizando, por lo menos, controles 

sistemáticos en cuanto a la calidad, 

salvo en las partidas que ioan a la 

exportación y estos controles se ha

cían por la Estación Enológica de Ha-

ro. Esta situación la vamos a modifi

car, la vamos a cambiar, con la apli

cación del Decreto 13/85, relativo a 

la edad, crianza y calidad de los vi

nos de Rioja. Esto nos va a permitir 

realizar controles analíticos y senso

riales para obtener la calificación de 

vinos de calidad antes de ser protegi

dos por la Denominación de Origen Rio

ja. Además, la Consejería de Agricul

tura tiene el proyecto -y esto habría 

que marcarlo ahora dentro de nues'tras 

posibilidades presupuestarias- de ini

ciar una campaña de divulgación en el 

Último trimestre de este afio, refe'rida 

al anteriormente mencionado plan de 

vinos de calidad, y no la hemos reali

zado antes por entender que no podía

mos divulgar algo que todavía no ha

bÍamos hecho. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con

sejero. Para replicar tiene la pala

bra, su turno, el señor Díez González. 

SR. DÍEZ GONZÁLEZ: Gracias, señor 

Presidente. No es de réplica, sino de 

congratularme por esas medidas. Pero a 

mí me interesa, aunque no interesa a 

todos -porque todos conocemos que los 

controles que realiza la Estación Eno

lógica de Ha ro, son controles serios 

sobre todo dirigidos a los vinos de 

exportación, no s'olamente controles 

analíticos sino sensoriales como acaba 

de decir- que esos controles se reali

zaran a los vinos de consumo interior; 

porque puede ocurrir que tengamos unos 
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controles exahustivos en los vinos que 

se consumen no solamente en Europa, 

sino en todo el mundo, y, sin embargo, 

puede caber la posibilidad de que fal

ten a nivel no solamente de calidad de 

los vinos -que puede existir ya un ti

po de' fraude y que serían los ciudada

nitos espafioles los que lo pagarían en 

este caso-, sino ·a nivel de prestigio. 

No olvidemos que el 1 de enero estarnos 

en' la Comunidad Económica Europea~ Na

da más esa matización. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Díez 

González. ¿El Consejero quiere contes

tar? 

Bien, pasamos a la siguiente pre

gunta, del Diputado regional sefior 

HermosilL3. Aguillo, "sobre contamina

ción ambiental en la nacional 232 a su 

paso por el término municipal de San 

Asensio". Tiene la pa:labr a el seí'ior 

Herrnosilla Aguillo. 

SR. HERMOSILLA AGUILLO: Sefior Pre

sidente, señorías. Es notario que al 

paso por el kilÓmetro 199 de la nacio

nal 232, se viene sintiendo un desagr~ 

dable olor, en extremo molesto, tanto 

para el viandante corno para los usua

rios cte los medios de comunicación, 

por lo que se deduce la existencia de 

un foco de contaminación ambiental. 

Ante esta situación, este Diputado 

pregunta al Consejo de Gobierno: 

¿Tiene conocimiento el Consejo de 

Gobierno de la situación mencionada y 

el motivo de sus causas?; ¿Se han rea-

lizado, o se tiene previsto realizar, 

las medidas procedentes para su subsa

nación? Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Her

mosilla. Para responder a esta pregun

ta tiene la palabra el Consejero de 

Ordenación del Territorio y Medio arn

oiente, D. Luis Montejo. 

SR. MONTEJO ORIOL: Seftor Pres-iden-

te, sefior Diputado. Es evidente que 

las molestias que se producen en San 

Asensio se deben a la ausencia de de

puración de sus aguas residuales, si

tuación similar a la que se produce en 

otros muchos municipios de La Rioja y 

que, en este caso, se ve agravada por 

las aguas residuales del Colegio de La 

Estrella. 

La situación está siendo objeto de 

seguimiento, por parte de la Conseje

ría, desde febrero de este afio. 

De la Comisaría de Aguas del Ebro 

nos han comunicado la imposición de 

dos multas al Ayuntamiento de San Ase~ 

sio; una en 1983 y otra más reciente, 

el 23 de enero de 1985, por importe de 

20.000 ptas., que era lo máximo posi

ble antes de la entrada en vigor de la 

nueva Ley de Aguas. A la vez se le da

ba al Ayuntamiento un plazo de dos me

ses para presentar el Proyecto de de

puradora. 

Por su parte el Auntarniento dispone 

de un Proyecto de depuración que tie

ne un coste de 14 millones de inver

sión y 2 millones/afio de gasto de man-

 Gestión Digital N.º 50 



Número I.f~ DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 7lt 5 

tenimiento; a todas luces desmesurado, 

si se tiene en cuenta su hacienda mu-

nicipal. 

En la actualidad nuestro trabajo se 

centra por un lado, en la insistencia 

frente a Comisaría para que nos apoyen 

en la labor de policía de cauces en la 

línea de seguir presionando sobre los 

Ayuntamientos para que den una res

puesta al problema; por otro lado, 

trabajamos en la determinación de tec

nologías de bajo costo de mantenimien

to y en la instalación de una experie~ 

cía piloto de depuración blanda. Por 

Último, tenemos la intención de poner 

en marcha un servicio de limpieza y 

mantenimiento de fosas sépticaS y re

des de saneamiento de clara vocación 

municipal, que permita a los Ayunta

mientos tener en buen uso los sistemas 

de depuración convencionales. 

Quizá sea interesante destacar que, 

dentro de este proceso de reacionali

zación y ordenación de los vertidos y 

de sistemas de depuración, la nueva 

Ley de Aguas va a poner en manos de 

los organismos de Cuenca, junto al es

tablecimiento de cánones de vertido, 

una capacidad sancio-nadora más acorde 

con la realidad presente. Corno recor

darán les dije que la Última multa que 

le habían puesto al Ayuntamiento de 

San Asensio era de 20.000 ptas. Bien, 

con la nueva Ley de _Aguas en la mano 

los organismos de Cuenca van a poder, 

llegado el caso límite, llegar a la 

imposición de multas de hasta 50 mi-

llones de pesetas. 

Creo que ésta era una actualización 

que era fundamental de cara a que las 

presiones que se establezcan, desde 

los Órganos superiores de la Adminis

tración, sean más tenidas en cuenta 

por los Ayuntamientos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con-

sejero. Tiene la palabra el señor Her

mosilla que se da por satisfecho con 

la respuestal' y l' pasamos a la sig.uien-

te pregunta. 

Del Diputado regional sei'ior Rodr í

guez Moroy, "relativa al acuerdo entre 

las Comunidades Autónomas de Navarra, 

País Vasco y La Rioja para nuevas 

plantaciones de viíiedo". Tiene la pa

labra el sei'ior RodrÍguez Moroy. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Señor Pr es i

dente, señorías. Escuetamente voy a 

leer la pregunta. 

Por los medios de comunicación este 

Grupo ha tenido conocimiento de un 

principio de acuerdo para tres años 

entre las tres Comunidades Autónomas 

de la Denominación de Origen Rioja, 

sobre las nuevas plantaciones de vid 

autorizando las siguientes cifras. La 

Rioja 2.400 hectáreas; País Vasco, y 

Álava, 1.000 hectáreas, y Navarra, 600 

hectáreas. Estas cantidades represen

tan, respecto a la extensión dedicada 

a dicho cultivo en cada una de las 

tres Comunidades, el siguiente incre

mento: 8,22% para La Rioja, 14,25% pa

ra Álava y 19,57% para Navarra. 

En vista de la desfavorable situa-
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ción en que dicho acuerdo coloca a 

nuestra Comunidad, el Diputado que 

subscribe presenta la siguiente pre

gunta: ¿Qué criterios han motivado a 

la Consejería de Agricultura y Alimen

tación para aceptar estos principios 

de acuerdo sobre las plantaciones de 

vid? Logroflo 20 de marzo, repito de 

marzo, de 1985. 

SR. PRESIDENTE: Para reponder a es

ta pregunta tiene la palabra el Conse

jero de Agricultura, señor Ruiz Azná-

rez. 

Que haya perÍodo de sesiones dos 

meses al principio del afio y dos meses 

al final del afio hace que las pregun

tas tengan que pasar, como su señoría 

sabe, por estos trámites. 

' SR. RUIZ AZNAREZ: Sefior Presidente, 

sefioras y sefiores Diputados. El acuer

do, o el principio de acuerdo, que he

mos sostenido las Comunidades Autóno

mas del País Vasco, Navarra y La Rio

ja, se ha basado no solamente en la 

parte que quizá se haya dado más a co-

nacer, que es el acuerdo de plantacio

nes, sino que el objetivo principal de 

este acuerdo que incluye otros puntos 

más; ha sido el que debemos de con·si

derar a la Denominación que abarca 

tres Cornünidades como un organismo, de 

alguna forma, único. Lo que no se pue-

de producir es que Comunidades que 

tienen competencias en materia vitivi

nícola y en materia de Denominaciones 

de origen -aunque Navarra no las ha 

asumido, las va asumir próximamente-, 

estén realizando políticas distintas o 

descoordinadas. Lo que pretendernos en 

el acuerdo es trabajar, en el desarro

llo de toda la política vitivinícola y 

de las Denominaciones de Origen, con-

juntamente. 

La pregunta se refiere concretamen

te a por qué hemos aceptado esta si

tuación tan desfavorable que dice el 

interpelan te. Yo diría que no es una 

situación desfavorable, y lo voy a ex

plicar y lo voy a argumentar. 

En principio nosotros por los estu

dios que estamos haciendo de oferta y 

de demanda diríamos que estamos en una 

situación de cierta alerta. No podía

mos dejar que se produjeran situacio

nes que nos podían presentar proble

mas. Y digo problemas, porque estarnos 

ya en condiciones de producir, en este 

momento, una oferta mayor que la de-

manda que tenemos o del mercado que 

tenemos, y nos parecía que debÍamos 

trabajar de una forma conjunta en este 

campo. Esta necesidad se resaltaba 

porque las Comunidades estaban aten

diendo a la demanda que habÍa, de for

ma distinta. Diríamos que había, de 

alguna forma, que organizarnos y lle

gar a una acuerdo. Éste se planteaba, 

en principio, por cuál consideramos 

que debe ser el crecimiento de toda la 

Denominación -no solamente de cada Co-

rounidad, sino de toda la Denominación

en un futuro inmediato,en un plazo 

breve, o en un plazo de tres años. Una 

vez fijada esa cantidad, venía el re-
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parto. Y en el reparto que dice que se 

crea una sitUación desfavorable, yo 

tengo que decir que, en las cifras to

tales si se cumplieran los acuerdos, 

Rioja perdería un punto que sería ga

nado por Álava y Navarra, pero creemos 

que esto hay que meterlo dentro de la 

filosofía del acuerdo. Lo que preten

dí-amos con el acuerdo era obligarnos 

las Comunidades a elaborar un plan y 

una metodología común, par a elaborar 

un estudio que luego se ratificase y 

se concretara la potencialidad vitíco

la de los suelos, pero de toda la De

nominación. De tal forma que si la De

nominación de Origen tenía que crecer 

en superficie, no s~ hiciera en base a 

criterios de alguna .. forma de cada Co

munidad, sino que se hiciera en crite

rios de calidad y que se atendiese a 

que las solicitudes estuviesen encla

vadas en los territorios de Primera 

clase. Si no ocurriera con eso el ere-

cimiento, se pasaría a los de segunda, 

o de tercera, sin tener en cuenta -di

go- los criterios de que esté en una 

Comunidad o esté en otra. 

Por eso nos parecía que no era tan 

importante perder un punto, si con

seguíamos las Comunidades, que hasta 

ahora no habíamos trabajado conjunta

mente, comprometernos a hacer este 

trabajo. En cifras absolutas no supone 

apenas variación; no es mas que un 

punto. Ese punto se pude ver modifica

do, porque no es el mismo el crecimien 

to que pueda tener el País Vasco o Na

varra, que ya tienen unos límites muy 

definidos, que el que podría tener La 

Rioja. Así que nos parecía que era mu

cho más importante llegar al acuerdo 1 

que perder en este caso un punto. So

lamente serían tres años y que el fu

turo despué's de la Denominación podría 

recuperarlo perfectamente. MuChas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con

sejero .. Tiene turno ahora de réplica, 

el señor RodrÍguez Moro y. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Señor Presi

dente, señorías, señores Consejeros. 

Realmente no hé entendido absolutamen

te nada de lo que me ha, dicho; nada 1 

de verdad, sinceramente. Yo le pregun

taba por qué se han barajado esas ci

fras y usted me ha contestado que han 

llegado a un acuerdo¡ que querían lle

gar a un acuerdo y que era bueno lle

gar a un acüerdo, pero no me ha dicho 

ei porqué a nosotros nos corresponden 

estas cantidades tan inferiores res

pecto de las demás. Resulta que La 

Rioja que tenía la plantación del 

74,33% de la totalidad de la Denomina

ción de'Origen, va a pasar, si se cum

plen estas previsiones, a tener sim

plemente el 67,24. Yo creo que eso nos 

coloca', para etapas posteriores, siem

pre en un criterio perjudicial. 

Me habla usted de preferencias so

bre algunos elementos que pudieran 

considerarse de primera clase o de me

jor clase para plantación de viñedo y 

que esos serían los que tendrían la 
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opción en estos primeros momentos, y 

que no se hari valorado criterios de 

territorialidad, sino criterios de ca

lidad. Pero quiero decirle -y creo que 

ha sido un problema que lo tenemos la

te-nte en 'esta Comunidad Autónoma-, que 

hay hectáreas y que hay tierras de 

primera clase dentro de nuestra Comu

nidad Autónoma que hoy tienen proble

mas¡ problemas graves de plantac-ión y 

eso no se ha resueltoe Creo que nos ha 

colocado con este acuerdo -que quizá 

puede que tenga otras razones, desde 

luego a mí no se me alcanzan-, en unas 

condiciones de punto de partida, res

pecto al futuro, de demérito frente a 

las otras dos Comunidades Autónomas. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

drÍguez Moroyo Tiene la palabra el se

ñor Ruiz Aznárez. 

SR. RUIZ AZNÁREZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados~ Mire ten

go que decirle, que no voy a presumir 

de que ·haya sido muy claro en la ex

plicación de la pregunta, pero quiero 

decir que es presumible también, que 

usted desconozca el sector en el que 

se está moviendo o Y lo tengo que de

cir; porque le he dicho que estábamos 

en una situación de alerta cuando 

planteamos el acuerdo, y estamos vien

do el comportamiento de los mercados y 

estamos viendo lo que está pasando con 

las ofertas y con las demandas o Hoy 

concret'amente estaba leyendo yo un in-

fotme de agricultores de la vitivini

culatura de Badem y allí se lo plan

tean muy claramente, en zonas de mu

chísima calidad, el problema de no ir 

con una oferta superior a la demanda¡ 

porque eso plantea unos problemas de 

funcionamiento de los mercados agra

rios muy importantes; plantea unos 

problemas de rentas, o los podría 

plantear, muy importantes. Todos sabe

mos el comportamiento de los mercados 

agrarios -yo creo que lo he venido ex

plicando aquí repetidamente-,el más 

mínimo excedente puede provocar caídas 

de precios bestiales, pero a niveles 

absolutos de cero casi.. Sin embargo, 

el acuerdo se cifraba principalmente 

en actuar conjuntamente no una Comuni

dad que sea restrictiva y que la otra 

sea expansiva, sino actuar coordinada

mente. El hecho de las cifras que us

ted decía, que la situación de La Rio

ja perdía, sin embargo yo le tengo que 

decir que según los datos que tengo -y 

son datos que los hemos elaborado bas

tante- el porcentaje que tenía Rioja, 

antes del acuerdo, era del 71,84% y el 

porcentaje que queda, suponiendo que 

se cumpla al cien por cien las previ

siones del acuerdo, era de un }0,82%. 

Con lo cual, como le decía antes, per

deríamos un punto .. Para nosotros no es 

importante perder un punto en esta si

tuación si conseguimos, de alguna for

ma, lo que nos parecía muy importante; 

era que, en este momento, no se pro

dujera un crecimiento distinto en ca

da Comunidad que nos obligaría a ha-
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cer agravios comparativos por tener 

políticas distintas. Nos parecía mucho 

más impar tan te que trabajar amos todos 

conjuntamente, aunque habÍa una cues

tión. Est~mos trabajando a niveles re

lativos hablando de porcentajes; sin 

embargo nos vamos a las cifras absolu-

tas. Eran 2.400, 1.000 y 600. Había 

obligaciones ya contraÍdas en el mo

mento que se hacía el acuerdo y tenía

mos que pasar, porque es·as obligacio

nes estaban contraídas -y que para no

sotros no signi tic aban ninguna dismi

nución, o ningún demérito para La Rio

ja, el que se cumplieran-, porque nos 

parecía que era más importante para el 

futuro de la Denominación y para las 

rentas que tienen los agricultores, el 

que hubiera un principio de acuerdo 

que el que no lo hubiera. Muchas gra

cias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con

sejero. 

Finalmente, en este apartado de 

preguntas, el Diputado regional señor 

DÍaz Yubero pregunta al Gobierno !! so

bre adquisición de un tractor agrícola 

por parte de la Comunidad Autónoma" .. 

Tiene la palabra el señor DÍaz Yubero. 

SR. DfAZ YUBERO: Señor Presidente, 

señorías. Quiero aclarar que esta pre

gunta la hicimos el 16 de abril de 

1985, como pregunta oral; después la 

transformamos en escrita y que, con 

fecha 6 de septiembre de 1985, la pre

gunta que inicialmente iba dirigida al 

Consejero de Agricultura, la transfor

mamos en una pregunta al Consejo de 

Gobierno. La pregunta es muy simple. 

Teniendo conocimiento este Diputado 

de la adquisición, por parte de nues

tra Comunidad Autónoma, de un tractor 

de tipo agrícola -quiero decir de tipo 

agrícola, que son esos de dos ruedas 

chiquititas y dos grandes, para no 

confundirlos con los tractores de 

tracción de camiones, por ejemplo-, 

preguntamos: ¿Cuál ha sido el precio 

de adquisición, y cuál ha sido el trá

mite administrativo de contratación? 

SR. PRESIDEN'l'E: Gracias, señor Díaz 

Yubero. Responde el Consejero de Sa

lud, el señor Gost Garde. 

SR. GOST GARDE: Señor Presidente, 

señorías. Ante la ligera inespecifica

ción de la pregunta, realmente hay que 

contestar que, por parte de la Conse

jería de Salud y Consumo, se adquirió 

en el año 1984 un tractor polivalente 

para el Centro Hospitalario Reina So

fía, y que la contratación se hizo por 

contratación directa. Que hubo cinco 

ofertas, que como en el caso de con

tratación directa -como ustedes bien 

saben-, en caso de que no se .adjudique 

a la oferta más económica se requiere 

un informe receptivo por parte de los 

técnicos competentes, el tractor se 

adjudicó a una determinada firma de 

las cinco que se presentaron y que el 

precio fue de 1.500.000 ptas. 
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SR. PRESIDENTE: Bien, pues desvela-

do el misterio del tractor, si tiene 

algo que rectificar o insistir en la 

pregunta 1 señor Díaz Yubero, tiene la 

palabra. 

' SR. DIAZ YUBERO: Efectivamente, no-

sotros teníamos conocimiento de que la 

Comunidad Autónoma había matriculado 

un tractor con matrícula L0-2798 en el 

mes de enero, y posiblemente la adqui

sición fuera en el rrles de diciembre; 

entonces, como no habÍamos visto nin

gÚn tipo de anuncio de esta contrata

ción, nos sorprendió la compra. Ini

cialmente yo creía que habÍa sido la 

Consejería de Agricultura, por ser un 

tractor como decíamos de tipo agríco

la; luego, ya sabíamos que había sido 

la de Sanidad y que este tractor- debe 

de prestar sus servicios en el Centro 

Reina Sofía. Lo que yo sí le pediría 

al señor Consejero, es que nos facili-

te los datos de las ofertas que se hi

cieron para la adquisición de este 

tractor, y qué tipo de anuncios se hi

cieron. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor DÍaz 

Yubero. Responde el Consejero de Salud 

y Consumo. 

SR. GOST GARDE: Señor Presidente, 

señorías .. En cualquier caso, y sin que 

sirva de precedente, la adjudicación 

fue en el mes de agosto -a pesar de 

que no es objeto de la pregunta sus 

repreguntas actuales-, puedo decir-

le que una determinada casa comercial 

ofertó Por un valor de 1.440.000; otra 

por 1.422.842; una tercera por 

1.480.000; una cuarta 1.500.000 y una 

quinta por 1.500.000 con diversas es-

pecificaciones que, en cualquier caso, 

yo creo que, de verdad, no son objeto 

de responder en este Parlamento, pero 

que muy gustosamente le podemos faci-

litar todos los datos que nos ha pedi

do porque están en este expediente~ Si 

yo contestara pormenorizando, dato por 

dato, excederíamos del tiempo regla

mentario de la pregunta~· 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con-

sejero. 

Terminado el trámite de preguntas, 

en atención a los fumadores, vamos a 

dar un breve recesoe 

(Se suspende la sesión a las die

ciocho horas y cincuenta minutos. 

Se reanuda la sesión a las dieci-

nueve horas y siete minutos~) 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la se-

sión .. 

El punto segundo del orden del dÍa 

es, Proposiciones no de Ley. Tiene una 

el Grupo parlamentario Popular, 11 SObre 

medidas a adoptar en relación con el 

consumo de drogas en La Rioj a". Par a 

presentar esta Proposición no de Ley 

tiene la palabra su proponente señor 

r.Jasierra .. 

SR. LASIERRA CIROJEDA: Señor Presi-
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dente, sefior Presidente del Consejo de 

Gobierno, señores Consejeros, sefio

rías. Como se puede leer en el preám

bulo de nuestra Constitución,párrafo 

cuarto, la Nación española proclama su 

voluntad de "promover el progreso de 

la cultura y de la economía para ase

gurar a todos una digna calidad de vi-

da". 

Señorías, el asunto que hoy traemos 

como Proposición no de Ley está Ínti

mamente relacionado con este párrafo 

cuarto del preámbulo de nuestra Cons

titución.La drogadicción es un proble

ma de nuestra sociedad de los Últimos 

quince o veinte afias, én Íntima cone

xión con la cultura, con la economía 

y, sobre todo, con una digna calidad 

de vida. Nuestra sociedad bajo ningún 

concepto puede intencionadamente sepa

rar y aislar esta problemática de su 

propia evolución. La drogadicción no 

es que constituya una sociedad margi~ 

nada, sino que es un problema central 

de la propia sociedad y como tal pro

blema han de buscarse las soluciones 

adecuadas. El Estado, como represen

tante de esta sociedad, es quien debe 

de buscar las soluciones adecuadas, 

pero no por esto, señor Presidente, 

debemos desatender a la Comunidad que 

representamos. De ahí que esta Propo

sición no de Ley sea una invitación a 

usted y a su Consejo de Gobierno al 

trabajo de la drogadicc-ión como asunto 

de primerísima línea. Cabe la posibi

lidad, aunque creo que muy remota, de 

que esta invitación no sea atendida. 

Nosotros nos veremos defraudados, pero 

será nuestro propio pueblo el que nos 

lo va a juzgar. 

En nuestra Comunidad riojana, señor 

Presidente, el consumo de la droga ha 

ido y va incr-ementándose en progresión 

geométrica y de forma irreversible en 

los Últimos años, deteriorando la dig

nidad de las personas, consumiendo a 

sus familias y alterando la paz so

cial. Esta situación de deterioro con

trasta con el artículo 10.1 de la 

Constitución en el que se puede leer: 

"La dignidad de la persona, ( ••• ) son 

fundamento de orden político y de la 

paz social." Podríamos invocar muchos 

más artículos que nuestra Constitución 

recoge en estas mismas intenciones. Es 

bien sabido que la delincuencia, a ni

vel nacional, ha subido a tasas de 

preocupación. Esta expresión no es 

gratuita, es el propio Ministro del 

Interior a través de la Dirección Ge-

neral de la policía, el que ha recono

cido su incremento y su íntima rela

ción con la droga. Además la Última 

memoria de la Fiscalía General del Es

tado afirma que los delitos contra la 

propiedad y los que afectan al tráfico 

de droga, son los que han registrado 

una aumento más considerable en el año 

1983. Ejemplo más práctico tenemos en 

las encuestas. El 91% de medianos y 

pequeños empresarios opinan que la ac

tual inseguridad es debido al uso y 

tráfico de droga. Los Últimos informes 

señalan cómo Espai'ia es uno de los pr i

meros países, quizás el primero, en 
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consumo de droga en estos momentos. 

Para una orientación a sus señorías, 

me voy a remitir a unas cifras dadas 

por el propio Ministro de Sanidad. Te

nemos entre 80.000 y 125. 000 heroinó

manos; entre 350.000 y 500.000 consu-

midores de anfetaminas y entre 

1.200.000 a un 1.800.000 adictos al 
1'cannabis". Otras referencias estadís-

ticas indican un mayor número de con

sumidores de heroína, que los señala-

dos por el señor Ministro. Se ha dicho 

desgraciadamente por países europeos, 

que España es el paraíso de la droga. 

Señor Presidente, podemos decir sin 

miedo a equivocarnos que, en la Comu

nidad que usted preside, el tráfico, 

venta y consumo de droga, ha creado la 

primera industra riojana~ Nuestra va

loración, a través de datos suminis-

trados por diferentes asociaciones pa

ra la lucha contra la droga, informa 

que solamente de drogádictos habitua-

les a la heroína son de 1.400 a 1.600, 

repartidos de la siguiente manera: 600 

en Logroño capital, de 500 a 600 en La 

Rioja Baja y de 300 a 400 en La Rioja 

Alta. Estas cifras representan aproxi-

madamente un 0,6%, superando las ci

fras nacionales según las cifras ofre

cidas por el propio Ministro. Es posi

ble que nuestra cifras no sean las 

reales pues, los datos publicados en 

nuestra Comunidad acercan la media al 

1% sin contabilizar los consumidores 

de otros estupefacientes, entonces la 

cifra podría llegar incluso hasta cer

ca de un 5%. 

El mundo de la droga lo componen en 

nuestra Comunidad jÓvenes entre 17 y 

24, años fundamentalmente. En general, 

con el alcohol en forma de combinacio-

nes como escenario, con proveedores 

habitualmente delincuentes, y con un 

gran consumo de "cannabis" que desgra

ciadamente va a ser la puerta de en

trada a la heroína para gran parte de 

ellos. El reconocimiento del incremen-

to de la problemática de la droga por 

el propio Ministerio de ,Justicia dio 

lugar a que el Gobierno, en su día, 

presentara en el Congreso de los Dipu

tados el Plan nacional sobre la droga; 

cuyo aspecto más significativo fue la 

propuesta del Ministerio de Justicia 

de incrementar las penas para el tra

ficante en un grado, además de recono-

cer el propio Ministerio de Sanidad 

que la droga blanda "cannabis" no era 

inofensiva. Curiosamente en las jorna-

das de estrategia ante la drogadic-

ción, organizadas por la secretaría de 

participación ciudadana del PSOE hace 

unos meses en Segovia, se proponía la 

reducción de penas para los pequeños 

traficantes. Relato literalmente: "De-

be permitirse al pequeño traficante, 

que lo es como consecuencia de su adic 

ción y para que pueda satisfacerla, la 

reducción de penas a condición de so-

meterse voluntariamente a un trata

miento de desintoxicación y deshabi

tuación". ParadÓjicamente, especialis-

tas europeos en esta materia en la 

misma reunión y tras la experiencia de 

15 años, reconocían por un lado al dro 
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gadicto como un delincuente, y por 

otro, a las drogas de tipo hachís, co

mo muy peligrosas para la juventud y 

camino p~ra las drogas denominadas du

ras. 

El Ministerio de Sanidad, en esta 

misma reunión, acaba por reconocer las 

consecuencias que tiene el consumo de 

estas sustancias hasta el punto de se

ñalar que la droga blanda hachís no es 

inofensiva~ A pesar de este reconoci

miento en el Plan nacional para la lu

cha contra la droga, se aprobÓ y se 

polemizó en torno a la peligrosidad de 

los efectos del "cannabis" para la sa

lud y se acepta entre los más jóvenes 

como un producto menos peligroso. 

Esta situación de planteamiento am

biguo, señor Presidente, hace que haya 

un tanto de desorientación para los 

que pretenden prevenir 1 para los que 

luchan reprimiendo, e incluso para los 

que juzgan. 

Un aspecto importantísimo que con

lleva el mundo de la droga es el de su 

financiación y repercute de fama drás

tica a toda la sociedad .. En nuestra 

Comunidad Autónoma el factor económico 

derivado de la droga se puede concre

tar en algunas cifras. Vaya por delan

te que, entre el 80 y el 90% o quizi 

más de esta población drogadicta, son 

delincuentes que tienen que robar para 

poder conseguir el dinero suficiente 

para su droga habitual. Otra parte de 

esta población no recurre al robo, si

no que lo practica en su propia fami

lia y, ya en menos proporción y como 

casos anecdóticos, existen familias 

que le proporcionan el dinero para 

consumir la droga. Es diaria la lectu

ra en nuestros periódicos de robos en 

bancos, vehículos, comercios, pisos, 

chalets, casas rurales e- intimidacio

nes con robo en personas andantes; los 

cualBs son una vía económica fundamen

tal para la adquisición de la droga. 

De los datos que nos han ofrecido 

algunas de las asociaciones que luchan 

contra la droga, la cuantía diaria en 

el comercio de la misma se puede esti

mar en el orden de millones; con un 

montante anual de unos cuantos miles 

de millones con beneficios, en algún 

caso, de un solo importador, de 9 mi

llones cada 15 dÍas en heroína. En la 

Última comparecencia del señor Conse

jero de Trabajo y Bienestar Social, 

acompañado del Director de Bienestar 

Social, informaron que la tasa de de

lincuencia habÍa bajado en él afio 

1984. Desgraciadamente tengo que con

tradecir los datos que nos proporcio

naron, pues hubo un íncremento de cer

ca de un 25% en las retenciones~ De 

605 detenidos en 198 3, pasaron a 7 60 

en el año 1984, y lamentablemente si

gue incrementándose; de tal manera 

que, sólo en los seis primeros meses 

de 1985, el número de detenciones ha 

sido de 454, de ellas 25 por trifico 

de droga, y en una estimación entre el 

85 y 90% de ellas estin relacionadas 

con la droga. 

El problema aún puede ser mis paté

tico pues, según el 'informe presentado 
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hace unos días por el Fiscal General 

del Estado, es imposible saber el nú

mero de delincuentes que rehuyen cada 

año a la acción de la justicia. 

Es bien claro, señor Presidente, 

que la panor árnica de la droga y sus 

consecuencias en nuestra Comunidad es 

terriblemente preocupante. También lo 

es, que nuestras gentes están sensibi

lizadas ante esta problemática, pero 

cierto es que poco hasta este momento, 

se ha hecho para reducirlo. Podemos 

decir que La Rioja, e~ el Jardin del 

Edén para la droga. 

Es conocido que la lucha contra la 

droga pasa por distintos escalones y 

el primordial de ellos es el de una 

concienciación de la sociedad a través 

de colegios, padres, instituciones, 

etc. De ahí la importancia de una ade

cuada planficación para la prevención. 

No obstante, el drogadicto necesita 

atención médica para su desintoxica

ción, y ayuda para conseguir su desha

bituación. En nuestra Comunidad estas 

tareas recaen, prácticamente, en orga

nizaciones privadas con escasos medios 

y tímidas subvenciones como a conti

nuación vamos a detallar. 

ARAD. Esta asociación fue creada 

por familiares de drogadictos y está 

en íntima conexión, entre otros, con 

el Centro del Patriarca situado en el 

municipio de Oteruelo, además de tener 

servicio de consulta directa.. En el 

Centro del Patriarca la terapia se ba

sa en la convivencia, con una máxima 

actividad a través del trabajo ma-

nual.. Hasta el momento ha habido una 

falta de colaboración e incluso de 

comprensión, habiéndoles aislado de 

nosotros y solamente en algunas fechas 

y en contadas ocasiones se han tenido 

en cuenta. Hay que reconocer, que en 

algunos momentos se han hecho gestio

nes para subsanar graves deficiencias 

que padece esta comunidad, pero nunca 

han llegado a feliz término. De ahí 

que se haga una llamada de solidaridad 

para ella. 

APIR. Aunque esta asociación no es 

exclusiva de ayuda al drogadicto, no 

es infrecuente que entre sus asistidos 

se encuentren algunos con intención de 

rehabilitarse .. Su acción se desarrolla 

en una convivencia en pisos, pero ocu

pándose directamente de su reinserción 

e inserción social. 

Debemos apoyar y acelerar todos los 

pasos del proyecto en el que intervie

nen INSERSO, el Excmo. Ayuntamiento, 

Consejería de Bienestar Social, y el 

Tribunal Tutelar de Menores. 

En su vertiente económica debemos 

de preocuparnos de que las fuentes de 

financiación del FONAS sean una reali

dad y que las demás instituciones corno 

el Excmo. Ayuntamiento, Consejería de 

Bienestar Social, INSERSO y Consejo de 

Protección de Menores cumplan, aunque 

sea con esfuerzo, sus compromisos ad

quiridos .. 

En el mismo sentido podríamos refe

rirnos a Pioneros y a la Iglesia Evan

gelista. 

QUIOS. Es una asociación que como 
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objetivo tiene la promoción de la sa

lud personal en todos los aspectos de 

la Comunidad riojana. Una meta del 

apartado de la promoción de la salud, 

es la creación de un Centro coordina

dor de la drogadicción. 

A nuestro modo de ver, señor Presi

dente, basada fundamentalmente en una 

metodología científica necesita de mu

chos medios humanos y económicos. En 

la actualidad esta subvencionada hasta 

el próximo mes de diciembre por la co

munidad Autónoma, el Excmo. Ayunta

miento e INSALUD, con insuficientes 

aportaciones que tras su empleo en una 

cobertura mínima de su infraestructu

ra, escasamente permiten una supervi

vencia digna de los profesionales que 

allÍ atienden al drogadicto. A nuestro 

entende~, y a pesar que estamos ha

blando de un programa experimental, 

debemos de prestar le mayor atención 

como han hecho en otras Comunidades 

Autónomas en programas semejantes y 

que ya tienen resultados optimistas 

mejorando sus medios y dando futuro a 

este programa. 

Centro de Administración de Metado

na. Este Centro está ubicado en Cala

horra y su metodología se basa en la 

utilización de la misma como un susti

tutivo de la heroína. Esta metodología 

sustitutiva ha sido criticada por mu

chos, defendida por pocos, pero apoya

da por una Ley, justificando su admi

nistración por aspectos higiénico-sa

nitarios, económicos, sociales y so

ciológicos. En estos momentos corres-

ponde a la Comunidad Autónoma el regu

lar su uso y control para lo cual es 

preciso que se cree, si no está cons

tituida que debería estar, la Comisión 

Territorial paritaria entre Comunida

des Autónomas y Dirección Provincial 

de INSALUD, para que defina los Cen

tros de suministro y ejerzan el con

trol de la misma. 

Servicio de alcoholismo y droga de 

la Cruz Roja 5 Este servicio, también 

con muchas limitaciones económicas y 

humanas, consta de una consulta exter

na en la que la incidencia del droga

dicto queda relegada el 10% del total 

de las visitas. Su lucha contra la 

drogadicción hay que reconocerla tanto 

con la consulta directa como por los 

estudios estadísticos a través de en

cuestas escolares, que han contribuido 

de alguna manera a ampliar los conoci

mientos sobre esta problemática en 

nuestra Comunidad Autónoma~ 

Servicios de urgencia de tipo hos

pitalario, Hospital de la Seguridad 

Social. De los 25.000 pacientes revi

sados, de alguna forma están relacio

nados con intoxicaciones, solamente 11 

han sido atendidos por drogadicción. 

Es decir, el 0,04%. Esto corrobora lo 

bien sabido; que el drogadicto rehusa 

toda la acción médica de urgencia de 

este tipo, y de ahí que se haga todo 

el esfuerzo posible de sensibilización 

en ese sentido .. 

Centro asistencial Reina Sofía. Son 

muy escasos los ingresos por estupefa

cientes .. A lo largo de tres meses con-
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tabilizados, sólo ingresaron 3 droga

dictos; una hembra y dos varones. Tras 

un estudio por los facultativos de es

te Centro se llegó a la conclusión de 

la necesidad de crear una unidad hos

pitalaria en Logroño capital, porque 

la mayor concentración de drogadictos 

es aquí. Este criterio de la unidad 

hospitalaria, que aunque de alguna ma

nera y sin especificar y concretar 

funciona en el Hospital Provincial, 

concuerda con el Plan nacional contra 

la droga en el que se contempla una 

dotación de 945 millones de pesetas, 

para la creación en todo nuestro te

rritorio nacional de 126 camas de hos

pital y cuya responsabilidad recae en 

el INSALUD. 

Esperamos para concretar esta uni

dad hospitalaria, que las primeras 

gestiones estén ya realizadas y que 

las camas que nos correspondan estén 

ya en vía de su utilización en su for

ma oficial. 

Señor Presidente, he dejado inten

cionadamente como final de los recur

sos que nuestra Comunidad tiene par a 

la lucha contra la droga, a un esta

mento que lucha solapadamente y un 

tanto olvidado y poco reconocido por 

nuestra propia sociedad, y, le puedo 

decir, que este estamento está en pri

mera línea en la lucha contra droga 

durante las 24 horas del dÍa. Me re

fiero a la brigada de la policía con

tra la droga. Es bien cierto que no 

hay transferencias que puedan recaer 

en la responsabilidad de los que go-

biernan nuestra Comunidad, pero sí so

mos beneficiarios y por tanto se nos 

transfieren los resultados de su ges

tión y le puedo decir que son franca

mente buenos. Invito a todos a su re

conocimiento y a darles un aliento de 

ánimo para que no desfallezcan en su 

trabajo, además de favorecer por medio 

de su gestión todo lo necesario para 

su lucha. Desterrar pensamientos y vi

lipendios, como no hace mucho tiempo 

han recaído sobre ellos en el desarro

llo de una acción judicial. 

Como vemos, prácticamente en nues

tra Comunidad, están representados ca

si la mayor de parte de posibles tra

tamientos de la drogadicción. Desde el 

toxicómano que quiere voluntariamente 

acogerse a un tratamiento de desinto

xicación y deshabituación, hasta la 

posibilidad de una atención a lo que 

se llama Granjas terapéuticas, pisos 

de convivencia familiar, o procedi

mientos científicos en desarrollo. Pe
ro hasta ahora debemos de reconocer 

que, las aportaciones y nuestros es

Euer zos, han sido escasos y con poca 

convicción de ayuda~ 

Quiero llamar 1a atención de que el 

apoyo que se dé, de ahora en adelante, 

debe de ir precedido por reconocer la 

gravedad del asunto de la droga en 

nuestra Comunidad. Es cierto que, a 

nivel del Estado, no hace muchos dÍas 

ha venido aprobado el Plan nacional 

contra la droga, y hay que reconocer 

que era necesario, además de ser una 

promesa por parte del Estado. Pero la 
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lectura del contenido de este Plan na

cional contra la droga, da la impre

sión de que es un Plan más de inten

ciones que de oajar a lo profundo que 

conlleva la lucha contra la droga. Es 

un Plan meramente de coordinación y en 

síntesis las acciones que el Plan pro

pone son: 

12.- Creación de una estructura de 

coordinación a nivel de la Administra

ción Central que facilite la coordina

ción departamental e interautonómica= 

2Q.- Nombramiento de un Delegado de 

Gobierno, que ya ha sido designado, 

adscrito al Ministerio coordinador del 

Plan nacional sobre droga. 

3Q.- Designación en cada Ministerio 

de un coordinador de las actividades 

del mismo. 

4Q.- Designación en cada Comunidad 

Autónoma de una Comisión de coordina

ción en la que se integren distintas 

Administraciones PÚblicas. 

5Q.- Elaboración de un mapa nacio

nal de recursos. 

62.- Elaboración de informes anua

les de relación del Plan nacional. 

Como ven sus sef'iorías, aunque sos

pechamos que este Plan nacional contra 

la droga a la largo plazo pudiera dar 

algunas soluciones, lo que nosotros 

proponemos y defendemos en esta Propo

sición no de Ley, son acciones y he

chos concretos a corto plazo para que, 

en nuestra Comunidad Autónoma, no au

mente el número de drogadictos y los 

que son puedan ser debidamente atendi

dos. 

Les puedo decir personalmente que 

dudo mucho de los planes generales y 

más en este caso, dada la hetereoge

neidad de nuestras Comunidades Autóno

mas, dudando que puedan llegar a los 

problemas específicos que cada Comuni

dad pueda tener. Por esto, el ingenio 

en la gestión en estos temas deberá de 

prevalecer ante los enunciados genera

les. 

No hay motivos para que, conociendo 

todos los escalones que intervienen en 

este grave problema social de las to

xicomanías, no se pueda estudiar en 

particular o en su conjunto y aplicar 

los medios más convenientes para nues

tra Comunidad· Autónoma. Por ello aten

diendo a la urgencia de esta problemá

tica sOcial se realiza la siguiente 

Proposición no de Ley. 

Que, a través de nuestro Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja y con carácter de ur9encia, 

se tomen las medidas necesarias en el 

orden económico, social, administrati

vo y sanitario para la lucha contra 

las toxicomanías en los diferentes ni-

veles que hemos señalado y que com

prenden: Prevención, acción adminis

trativa policial, atención sanitaria, 

rehabilitación, seguimiento, inserción 

y reinserción social~ 

Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDEIITE: Gracias, seí'ior La

sierra Cirujeda. 

A esta Proposición no de Ley no se 

ha presentado ninguna enmienda en pla-
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zo reglamentario. Procede, según el 

Reglamento, que ahora los portavoces 

de los demás Grupos no intervinientes 

en este debate que acaba de comenzar, 

utilicen la palabra. Por lo tanto el 

portavoz del Grupo Mixto, señor Rodrí

guez Moroy, tiene su turno. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Señor Presi

dente, señorías. Realmente el discurso 

que me ha precedido, es un discurso 

lleno de datos y supone una llamada a 

la reflexión absoluta de todos los que 

tenemos alguna participación en· lo que 

es la toma de decisiones. 

Evidentemente, todo lo· que aquí ha 

sido expuesto es un problema que preo

cupa a la totalidad de la sociedad y, 

cómo no, a los que somos políticos. 

Por ello nuestro Grupo está totalmente 

de acuerdo con toda la generalidad de 

los datos que han sido expuestos; la 

intención que sobre los mismos ha sido 

expuesta, y quisiéramos incluso decir, 

que el tema excede de lo que es una 

mera Proposición no de Ley como ésta 

que, al fin y al cabo, lo que propone 

es que por parte del Consejo de Gobie~ 

no, se tomen· las medidas necesarias en 

todos los Órdenes que han sido expues

tos. Creo que podríamos llegar a un 

debate muchísimo más amplio y que el 

tema sería quizá posiblemente más ma

durado, mediante una nueva interpela

ción. Evidentemente el Consejo de Go

bierno todos estos temas, mal que 

bien, los hará o no los hará, pero su

pongo que la responsabilidad que tiene 

es la de hacer los. Y por lo tanto yo 

creo que debÍamos entrar -independien

temente de que apoyaremos este tema 

como cualquier otro que tenga por con

tenido el luchar contra la droga- qui

zá tuviera mejor desarrollo, en unos 

elementos de debate en los que se pue

da aportar soluciones; criticar las 

soluciones que hayan sido tomadas si 

es que son criticables; apoyar las que 

hayan sido positivas, y en fin, sacar 

unas consecuencias concretas y pasos a 

dar en esta lucha contra la droga. 

Como digo por parte de nuestro Gru

po, estamos no solamente a favor de la 

toma en consideraciÓn¡ a favor de la 

aceptación de esta Proposición no de 

Ley, sino también impresionados por el 

contenido del discurso evidentemente 

e labor a do con car if'ío, y desde luego, 

con profundidad y con conocimiento. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

drÍguez Moroy. El portavoz del Grupo 

Socialista, sei'í.or Fraile Ruiz, tiene 

la palabra. 

SR. FRAILE RIJIZ: Señor Presidente, 

sefiorías. Ciertamente como se ha dicho 

por los portavoces anteriores el tema 

tiene transcendencia, tiene importan

cia; no solamente hoy, sino hace ya 

mucho tiempo. Sin embargo yo tengo que 

recordar que, 'esta torna de conciencia 

desde la sensibilidad del problema que 

afecta no solamente a La Rioja sino a 

todo el país, hay unos precedentes ci-
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tados ya por el portavoz del Grupo Po

pular que, por primera vez en Espafta, 

se ha acometido de una manera global, 

de una manera seria, con rigor, el es

tudio de este problema de la droga y 

se ha acometido de esta manera seria 

por parte del propio Partido Socialis

ta, insisto por primera vez, con las 

jornadas que se celebraron en Segovia 

en las cuales participaron no solamen

te los cargos políticos sino los pro

fesionales. Eran una jornadas abier

tas con expertos en este tema y dis

tintas asociaciones, tanto a nivel na

cional como extranjero. De aquellas 

jornadas de Segovia se extraje·ron unas 

conclusiones que fueron transmitidas, 

elevadas al Gobierno de la Nación, y 

el Gobierno que ya llevaba adelantado 

su trabajo elaboró el primer Plan na

cional de lucha contra las drogas. 

Y esto hay que dejar lo muy claro 

desde el principio porque, si bien en 

tono afable tal y como le caracteriza 

al Diputado Lasierra, se ha manifesta

do una posición digamos de respeto ha

cia las medidas, tampoco ha estado su 

intervención exenta de una serie de 

críticas. Y además, tal vez, en su 

discurso ha existidio como común deno

minador un cierto alarmismo que preci

samente todos los expertos en el tema 

tratan de evitar, como absolutamente 

contraproducente~ En todos los mensa

jes que se dirijan a la sociedad, a 

las instituciones, a los educadores, a 

los grupos de riesgo, a los grupos in

fantiles o familiares, precisamente 

hay que huir de todo alarmismo, pero 

sí hacer una reflexión serena, una re

flexión con rigor y afrontar el pro

blema tal cual es. 

Cuando se habla de datos, como ha

cía el señor Lasierra, se corre el 

riesgo de que en una primera lectura 

al escucharlos, parezcan tan contun

dentes y tan firmes que pudiera pen

sarse no existen otros. Ciertamente 

existen otros datos, y los que el Gru

po parlamentario maneja en relación a 

La Rioja -sin intentar quitar nunca 

jamás la importancia que este problema 

tiene, la incidencia que en nuestra 

Comunidad tiene-, son sensiblemente 

inferiores. Puedo citar que tal vez 

los datos que aporta la policía y la 

extrapolación que de los mismos se 

puede hacer -los datos que se aportan, 

esa publicación conocida de los asis

tentes sociales en Miraebro, o, los 

datos que manejan las asociaciones que 

aquí se han citado QUIOS o ARAD-, real 

mente no hay coincidencia. Porque es 

muy difícil, y usted lo sabe señor La

sierra, llegar a unos datos absoluta

mente fiables .. Yo creo que, natural

mente, estos datos los aporta usted 

con la mejor voluntad, con la mejor 

intención, pero que ciertamente corre 

el riesgo -desde la lectura, con esos 

añadidos que ha hecho de "paraíso de 

la droga", "primera empresa riojana"-, 

de una cierta inculpación -tal vez me 

equivoque, pero se podÍa apreciar de 

todo su discurso- hacia la actuación 

del Gobierno central y del Gobierno 
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regional. 

Decía al principio que por primera 

vez en la historia de este país, desde 

que el problema de la droga existe co

mo tal -y ha evolucionado evidentemen

te de manera preocupante en estas dos 

décadas por rtna serie de factores com

plejos-, ha sido este Gobierno el que 

de verdad ha intentado acometer de una 

manera clara y firme la solución al 

problema. Pero también, ciertamente, 

no se puede decir que la responsabili

dad que la Administración nacional o 

regional Socialista con dos afios en el 

poder, pueda llevar muchos más allá de 

la serie de actuaciones que se han 

realizado. Que han sido las posibles y 

sobre todo la bÚsqueda, el conocimien

to, la detección de los fallos y los 

planteamientos de las soluciones por

que -si algo no es cierto señor Lasie

rra, y yo no sé si ustedes conocen la 

publicación del Plan nacional-, me ha 

dado la impresión de que solamente te

nía unas referencias del mismo.. Este 

Plan nacional d.esciende con planes ab

solutamente concretos y claros de ac-

tuaciones a seguir por parte del Mi

nisterio de Sanidad y Consumo, por 

parte del Ministerio de Trabajo, por 

parte del Ministerio de Educación y 

Ciencia, del Ministerio de Justicia, 

del de Defensa, del de Interior, todos 

ellos -y le daría un listado intermi

nable de todas y cada una de las ac

tuaciones, de los programas de actua

ción que deben desarrollarse y el co

mún denominador de todos ellos eviden-

temen te, como usted decía en su pro

puesta- pasan por la coordinación de 

las acciones de manera que, desde el 

aislamiento, no puedan caer todas 

ellas en la esterilidad. Si la coordi

nación es casi la palabra que aparece 

como mágica, por lo repetida que es en 

todas las asambleas nacionales e in

ternacionales en relación a este pro

blema; coordinación entre países: coor 

dinación entre instituciones; coordin~ 

nación entre Comunidades Autónomas, 

nunca la solución podemos darla de ma

nera única y exclusiva como casi, ca

si, se daba a entender desde su pro

puesta desde aquí de La Rioja. Coordi

nación que se está realizando y mire 

usted, si su propuesta al final, des

pués del planteamiento de explicación 

de motivos, de la Proposición es que 

se coordinen las distintas fases de la 

prevención, las medidas adrninis..trati-

vas policiales, el tratamiento, cura-

ción, la rehabilitación y la reinser

ción, pues efectivamente en eso se es

tá; en eso está el Gobierno regional y 

el C~bierno nacional. Tanto es así que 

usted ya e i taba que después de apro

barse el Plan nacional, el r~bierno ha 

ido dando los pasos,. Ya era a su vez 

paralelo el del nombramiento del Fis

cal especial antidroga y el nombramie~ 

to del Delegado del Gobierno para la 

lucha antidroga .. El nornbramientof el 

11 de septiembre en Consejo de Minis

tros, de los coordinadores de cada uno 

de los Ministerios con las más amplias 

facultades para elaborar, someter pro-
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gramas, hacer el seguimiento, la eva

luación y la rectificación que proce

de, pero coordinación entre los Minis

terios a nivel nacional con toda la 

incidencia inmediata que tienen en La 

Rioja, como en cualquier otra Comuni

dad. Y coordinación, desde la propia 

Comunidad de La Rioja, a través de la 

Consejería de Trabajo y Bienestar So

cial. De ahí que, el 16 de septiembre, 

fuera aprobado el Decreto con la cons

titución de la Comisión regional de 

coordinación de la lucha con relación 

a las drogodependencias¡ con el nom

bramiento de sus representantes y a su 

vez ya, con el inicio de los pasos 

previos para que, recogiendo los mati

ces específicos, las características 

peculiares de este problema que exis

ten en La Rioja, esa Comisión regional 

formada por la Consejería de Trabajo y 

Bienestar Social, la Consejería de 

Educación, Ayuntamiento de Logroño y 

cabeceras de comarcas donde tiene es

pecial incidencia como Haro y Calaho

rra, se establezca ese plan de traba

jo. Por lo tanto cuando yo leí la pro

puesta suya, yo le dije, yo le trans

mití y lo digo en pÚblico, que bueno, 

en esas estábamos. Es que lo que se 

pide en mayo -que era la época en la 

que habÍa un debate, a escala nacio

nal, sobre el tema de la droga-, co

nectó su Proposición correctamente con 

ese debate nacional. Y aunque era in

necesaria no se rechaza en sí el ad

mitirla aunque ya estaba en marcha la 

coordinación. Porque sería, un poco 1 

como poner le dos sellos a la misma 

carta para tener la seguridad de que 

llega desde el emisario al receptor. 

Lo digo sin más, desde la cordialidad 

y hasta por una situación de satisfac

e iÓn personal que todo par lamentar io 

tiene cuando hace una PrOposición que 

pudiera ser aceptada~ inclusive desde 

esa posición -nosotros no tendríamos 

mayor inconveniente-, pero desde el 

puro sentido político de la situación 

de la actuación del GÓoierno riojano y 

de la Proposición, consideramos que no 

tiene mayor consistencia. Usted cier

tamente decía y me hablaba en pasillos 

de un informe, de un estudio, que us

ted tenía. YO no conozco ese informe 

como un método, como una metodología 

de trabajo y de actuaciones. No ha si

do expuesto así, sino en una serie de 

cascada de datos. Si usted se limita 

en su Proposición a la escueta expre

sión de coordinación de los distintos 

escalones de lucha contra este proble

ma, pues eso ya ciertamente está en 

marcha. 

Pero de todas formas desde el men

saje que usted transmitía a lo largo 

de su discurso -y puesto que estamos 

en una Asamblea que en términos gene

rales debe servir de expresión de la 

preocupación del Gobierno y de los re

presentantes del pueblo riojano-, ha

cía al hablar referencia única y ex

clusivamente al tema de heroína, co

caína, distintos· alucinógenos, fárma

cos 1 etc .. 1 etc. Pero yo creo que la 

reflexión en relación a este problema, 
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debe ser muchísimo más amplia.. Debe 

abarcar esa distinción que se hace en 

lo que son las drogas legales y lo que 

son las drogas ilegales: un poco a la 

manera de ese reportaje que esta serna

na veíamos de la droga reina, de la 

heroína. No podemos aquí reflejar como 

Única preocupación de esta Asamblea 

las drogas ilegales, aquello de lo pr~ 

hibido que aparece como más estimulan-

te, que aparece como más peligroso, y 

que aparece además -yo creo, con falta 

de realismo- asociado al binomio de: 

droga-ilegal, peligrosidad-delincuen-

cía, inseguridad ciudadana. Porque 

también expertos en el tema opinan que 

aquella persona, generalmente jÓven, 

que cae en una dependencia, en una 

drogodependencia realmente en ese mo

mento no se produce la ruptura social 

sino que han existido previamente ya 

unas causas asociales o antisociales 

de una complejidad extensa -probable

mente este tiempo no nos permita-, que 

lo han llevado a ese jóven a buscar un 

paraíso, un supuesto paraíso mítico¡ a 

tratar de buscar una supuesta libertad 

desde el rechaZo al sistema, cuando en 

realidad en lo que está cayendo es en 

la degradación más completa personal y 

en relaciOn a la sociedad. 

El otro dÍa escuchábamos en el Se

nado una interpelación que hacía un 

Senador del Grupo Popular, donde no ya 

preocupado por las drogas sino, preo

cupado específicamente por el alcoho

lismo decía "Sefior Ministro de Sani

dad, es muchísimo mayor el problema 

del alcoholismo en España, que el pro

blema de las drogodependencias ilega

les". Y se manejan y usted las conoce, 

por cifras de la OMS, por cifras de la 

organización de alcohÓlicos de Madrid 

y del propio Ministerio de Sanidad, en 

más de 2 millones los alcohÓlicos en 

este país. Y también se daban cifras, 

y las daba el Senador del Grupo Popu

lar, de 140.000 pesetas de tratamiento 

al año. Esto multiplique por esos mi-

llones que le cuestan al Estado, y en

tonces veríamos que el problema del 

alcoholismo, si desde el punto de vis

ta económico es aún mucho más caro que 

el problema de las drogas ilegales, es 

también probablemente de mayor inci

dencia social; de carácter negativo 

desde los dramas familiares que plan

tea: desde los problemas laborales; 

desde los problemas también, cómo no, 

de ins'eg ur idad e i udadana por las con

ductas antisociales en estado alcohó

lico o accidentes de circulación que 

se plantean. Con esto quiero decir que 

no debemos tampoco ••. 

SR. PR.ESIDEN'l'E: Vaya concluyendo 

señor Fraile. 

SR. FRAILE RDIZ: SÍ, se flor Presi-

dente. No debemos tampoco centrarnos 

en este debate de manera exclusiva en 

lo que es el problema de las drogas 

ilegales. Habría que abarcar más am

pliamente todo el problema que tiene 

el país como consecuencia de una falta 

de educación para la salud. Y a mí, -y 
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acabo señor Presidente-, me preocupaba 

también cuando usted hacía referencia 

-y lo ha dicho textualmente, lo he 

anotado-, que el Estado, el Gobierno, 

debe de buscar las soluciones. El Go

bierno, todo Gobierno, en un sistema 

democrático, debe efectivamente apor

tar soluciones; aportar medidas; apor

tar instrumentos; pero yo quiero adver 

tir que es un problema de responsabi

lidad, el de las drogas, de todos los 

sectores sociales, de todas las insti

tuciones, de todas las asociaciones, 

de todos los políticos y, fundamental

mente, de todos los ciudadanos. Porque 

cuando se reclama del Estado, Única y 

exclusivamente,. la aportación de solu

ciones, corremos el peligro de estar 

reclamando soluciones a un Estado au

toritario. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Graciás, señor Frai 

le Ruiz. 

SR. ~ECERRA GUIBERr: (Desde el si

tio). Para un·a cuestión de orden .. Yo 

no he entendido si el turno ha sido a 

favor o en contra, señor Presidente. 

(Una voz contesta, en contra, y no 

se identifica) 

SR. BECERRA GUIBERr: ¡Ah! En con

tra. Gracias. (Risas) 

SR. PRESIDENTE: Señor Lasierra 

¿quiere hacer uso de la palabra en 

turno de rectificación de cinco minu

tos máximo? Perdón, no habÍa visto la 

demanda de palabra del señor Conseje

ro. Tiene la palabra el señor Conseje

ro de Trabajo y Bienestar Social. 

SR. RUBIO MEDRANO: Muchas gracias. 

Señor Presidente, señoras y sefiores 

Diputados. Bueno, realmente resulta 

difícil abundar un poco más sobre el 

tema de la droga en un coloquio, en un 

debate, como puede ser' el de la Dipu

tación General dado que el propio mar

co parece que no permite un debate tan 

amplio como pudiera ser una Comisión¡ 

pero- me gustaría añadir algunos aspec

tos que yo creo que no han sido com

pletados y que podrían dar mayor luz 

al tono del debate. 

En primer lugar yo quisiera decir 

que cuando comentamos que se trata -el 

problema de la droga-, de un problema 

del Estado, volvería casi a las Últi

mas palabras del Diputado señor Fr-aile 

para decir- que se trata de un problema 

de toda'la sociedad y no sólo del Es

tado, y, como tal problema, de toCa la 

sociedad. LÓgicamente todos los esta

mentos tienen que participar en ello y 

es importante aclarar el concepto, 

porque muchas veces hablamos del pro

ble~a de la droga, pero no expresamos 

por qué se trata de un problema. Y es 

importante porque frente a ello tene

mos muchas veces una reacción, como 

puede ser la de la juventud -cosa en 

la cual después entraremos, porque a 

veces se equipara juventud con drOga-, 

o el problema de la droga, Únicamente 

con el consumo de los jóvenes. Y sería 
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importante explicar por qué se trata 

de un problema, por qué es un problema 

el consumo de droga. 

En primer lugar nosotros pensamos, 

-yo creo que el Grupo Socialista y el 

Partido Socialista, porgue así lo ha 

definido a través de una conferencia 

territorial·que tuvo lugar en Segdvia 

en la que yo tuve el honor de partici-

par-, que se trata de un problema con

tra la salud pÚblica .. Esto es impor

tante decírselo, porque yo creo que 

fundamentalmente se equipara la inse

guridad ciudadana, con el consumo de 

drogas, y el consumo de drogas, funda

mentalmente; es un problema contra la 

salud. Altera la situación y la salud 

del individuo y altera también la pro

pia salud de toda la sociedad. Ten

dríamos que pasar a una concepción de 

droga distinta, a ra concepción de la 

heroína, o el consumo de "cannabis", o 

al consumo de cocaina, y sería un con

sumo más affiplio lógicamente y sería 

también el consumo de alcohol y el 

consumo de tabaco fundaffient.almente, 

así como de otros psicotropos. Y por 

tanto se trata de un problema que na

ce no hace 15 ó 20, años sino que nace 

muchas veces con la propia sociedad. Y 

por ahí, por esta línea, está la pro

pia dificultad de combartir el proble

ma que tiene, por ejemplo, el alcohol. 

Yo creo que la Administración, cual

quier Administración -hace escasamente 

un dÍa saliÓ un reportaje publicado en 

un medio de comunicación sobre las 

campañas contra el consumo del alcohol 

en Estados Unidos y en la Unión Sovié

tica- puede hacer muchas campañas con-

tra el consumo del alcohol, pero es 

muy claro y a todos nos entra en la 

cabeza el hecho de que por muchas cam-

pañas que se hagan contra el consumo 

del alcohol, ésta será una batalla muy 

difícil y será una batalla que, al me

nos en el tiempo, será larga y bastan

te permanente en cuanto a la sociedad, 

en cuanto a las causas que están en la 

propia sociedad. 

En segundo lugar, yo creo que se 

trata de un problema -y casi en este 

sentido resaltaría que va contra la 

libertad del individuo-, contra la li

bertad de la propia sociedad. Por eso 

yo creo que es grave el consumo de 

drogas, porque altera las condiciones 

de libertad del individuo y porgue va 
, 

contra esa libertad. Este yo creo que 

es el hecho más significativo, en cuan 

to al consumo de drogas¡ y por ese he-

cho yo creo que los poderes pÚblicos 

tienen que ir contra la droga .. Y por 

ese hecho, los poderes pÚblicos tienen 

que establecer medidas que vayan a 

evitar que el consumo de drogas se ge

neralice en toda la sociedad, no sólo 

en los jóvenes. 

En tercer lugar, hay aspectos tan 

importantes como son -y evidentemente 

hay que resaltarlo- la seguridad ciu

dadana~ Yo creo que a nadie se nos 

oculta. La seguridad ciudadana se ve 

alterada por hechos como el consumo de 

drogas~ Por su propia dificultad, al 

ser ilegales, de conseguir esa sustan-
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cia que son necesarias para el droga

dicto y que su situac.iÓn 1 su falta, 

provoca síndromes de abstinencia que 

son especialmente dolorosos para ellos 

y que obligan pues a hechos delictivos 

o a hechos que no favorecen lÓgicamen

te la paz ciudadana. Resulta claro, 

por ejemplo, que si a un heroinómano 

-cosa que yo creo que en ningún momen

to ha facilitadO la Administración, ni 

la Administración socialista- se le ha 

facilitado heroína, no existiría el 

problema de inseguridad ciudadana, 

porque es claro que los drogadictos no 

saldrían en esa situación, pero no 

creo que sea el problema así. La admi

nistración y también el Partido Socia

lista, a través de la conferencia sec

torial de Segovia, propuso el aumento 

de las penas, el incremento de las pe

nas, de los traficantes, porque se en

tiende que ésa es una de las vías más 

correctas para evitar la oferta del 

consumo de drOgas. Pero se trata de un 

problema en el cual hay oferta y tam

bién hay demanda. Es decir, tenemos 

que ir contra la oferta y contra la 

demanda. Y contra la demanda evidente

mente se va con distintas medidas, y 

se va fundamentalmente por la prohibi

ción; por la propia prevención de la 

sociedad; por la propia prevención en 

la educación sanitaria; por la propia 

educación escolar. Esto yo creo que 

son ·tareas a realizar por la Adminis

tración. 

Yo quería también señalar y lo he 

comentado ligeramente, el terna de 

equiparación jÓvenes con drogas. Me 

parece preocupante porque este hecho, 

que a veces está asimilado por la pro

pia sociedad, resulta en cierto modo 

un aliciente para los propios jóvenes 

al entender que facilita o que sei'!ala 

la droga como un elemento de alivio o 

de superación de determinados proble

mas de la sociedad. Yo creo que es ne

cesario, por par te de todos los pode

res, y por parte de todas las opinio

nes, y de todos los sectores, intentar 

superar el concepto de jóvenes igual a 

consumo de drogas. Yo creo que éste es 

un esfuerzo que debemos de hacer todos 

y que permí tanme que lo sugiera como 

un esfuerzo de voluntad para todos. 

HabÍa unos aspectos concretos que 

han sido comentados como es el caso de 

las cifras que, evidentemente, resul

tan muy difíciles de evaluar. Existen 

distintas estadísticas y si la esta

dística en cosas legales, en hechos 

legales, resulta difícil; evidentemen

te, en cifras o situaciones ilegales 

creo que puede diferir y distorsionar 

las cifras que se manejan. Yo creo que 

lo Único que resaltan: o lo principal 

que resaltan, es el hecho de la preo

cupación ante una situación como es el 

c'onsumo de drogas y el aumento, el in

cremento, -que es cierto- del consumo 

de determinadas sustancias corno es la 

heroína y la cocaína. 

Bien, ante esto 'yo creo que la res

puesta sería qué es lo que podemos ha

cer, qué podemos hacer todos. Se pue

den hacer muchas labores y es una la

bor de mentalización y concienciación 
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ciudadana. Y en concreto yo creo que 

lo fundamental y lo que se debate aho

ra, es los poderes pÚblicos; su actua

ción. ¿Cuál es su tarea? Como ha co

mentado anteriormente, o corno han co

mentado distintos Diputados por parte 

de la Administración central, la Admi

nistración del Estado, se ha elaborado 

un Plan nacional sobre droga, que ha 

abordado los distintos aspectos de las 

Administraciones sobre el consumo de 

drogas y la lucha contra el consumo de 

drogas. 

A nivel regional a mí me gustaría, 

Únicamente para no abordar sobre afir

maciones ya realizadas, señalar algu

nas actividades que se han hechd y se

fialar también en cuanto a las perspec

tivas, en cuanto al futuro, cuáles son 

las actuaciones y actividades que se 

van a realizar en primer lugar. Pensa

mos que existe una necesidad primera, 

que es la coordinación entre las dis-

tintas Administraciones; la coordina

ción entre la Administración del Esta

do, la Administración autónomica, y la 

Administración local. Porque no creo 

que se trate únicamente de un problema 

de la Administración del Estado, sino 

que se trata de un problema que está 

en las distintas Administraciones con 

diferentes competencias y diferentes 

vías. Es decir, es claro por ejemplo, 

que la Administración central tiene un 

área de competencia clara como es la 

prevención, la reprensión del hecho 

del consumo de la oferta de droga, en 

manos de la policía, en manos de la 

brigada de estupefacientes y en manos 

de la Fiscalía. Y, esta competencia, 

evidentemente tiene que desarrollarse 

por la Administración del Estado. Pero 

otras competencias de la Administra

ción autónomica como puede ser el área 

de la Salud, o como puede ser el área 

del Bienestar Social; o como puden ser 

competencias del área de la Adminis

tración local, en el área también de 

Bienestar Social; yo creo que exigen 

un vínculo, un establecimiento de un 

sistema, una medida de coordinación .. 

Coordinación que se establecerá a tra

vés de la oportuna Comisión regional 

que ha sido creada por Decreto del 

Consejo de Gobierno, de 16 de septiem

bre, que establece un comité, una 

coordinación, que regula la participa

ción de la Administración del Estado 

con la acción de Gobierno, por la re

presentatividad de la brigada de estu

pefaciente~ de la Delegación de Educa

ción y Ciencia, Delegación de Insalud 

y de la Delegación de INSERSO. De la 

Administración regional a través de 

las Consejerías de Cultura, Salud y 

Consumo y Trabajo y Bienestar Social, 

y de las Administraciones locales con

cretamente de los Ayuntamientos de Ha

ro, Logroño y Calahorra. 

Existe un segundo plano que es la 

prevención. Es una labor que se está 

realizando paulatinamente, progresiva

mente, y se ha establecido en línea 

con educadores; concretamente ha ha

bido una ponencia en verano en La Rio

ja en EVERI. Se está haciendo ahora 
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mismo un convenio con una institución 

a través de un "comic .. , que es un ele-

mento de apoyo sobre una campaña de 

prevención más amplia a educadores y a 

padres; fundamentalmente entendiendo 

que son los educadores y son los pa

dres, los elementos fundamentales y 

claves para la educación del menor y 

no debe ser dirigido igual, sino a 

través de estos elementos. Y después 

con la participación de las institu

ciones privadas, en la cual el señor 

Diputado Lasierra ha hecho un repaso 

que yo quisiera concretarlo un poco 
, 

mas. 

Con la asociación ARAD ha habido 

contactos, hay contactos de trabajo y 

de diálologo.. Yo creo que en ningún 

momento ha habido problemas sobre el 

funcionamiento con ARAD, estando tam

bién un poco en función de la propia 

creación reciente o del propio refor

zamiento de la Comisión de ARAD. Y es-

tamos intentando llegar y llegaremos 

seguro, a lÍneas de acuerdo y líneas 

de apoyo en esta materia porque lógi-

camente es preocupación de más insti-

tuciones. 

Con el Patriarca se ha realizado 

una visita al propio centro de Oterue

lo. Esta asociación tiene un problema 

concreto con un Ayuntamiento de la zo

na, que parace ser tiene alguna defi

ciencia sobre la posible infraestruc

tura, eléctrica de sumistro eléctrico 

que deseamos todos se pueda solucio

nar. Pero fundamentalmente la relación 

con esta asociación ha venido realizán 

dese a través de la Asociación Riojana 

de ayuda al Drogadicto, aunque esta 

asociación tampoco establece una línea 

exclusiva con el Patriarca. 

Con las asociaciones que ha señala-

do de APIR, Pioneros y otras asocia

ciones, son líneas de actuación dis-

tintas porque no se dedican a la ayuda 

al drogadicto estrictamente, sino que 

van más a jóvenes marginados en o'tras 

áreas; pero se han establecido también 

convenios de colaboración con la misma 

y evidentemente se va avanzando en es

te sentido, porque la prevención y la 

lucha contra la droga, no va sólo en 

la atención al drogadicto 1 sino tam

bién en la atención a jóvenes margina-

dos. Yo creo que las actuaciones en 

tiempo libre, o las actuaciones en ex

cursionismo, 'las actuaciones de educa

ción en general, también son activida

des que pueden facilitar la inserción 

social del joven y pueden evitar el 

consumo de droga. 

Con la asociación QUIOS se ha esta-

blecido 1 en su fecha, un convenio de 

colaboración.- Evidentemente los conve-

nios de colaboración tienen un tope 

máximo que es hasta el 31 de diciembre 

del 85 en este caso, y una vez finali

zado el ejercicio, o próximo a finali

zar, habrá que plantearse la reconsi

der ación par a próximos convenios de 

colaboración. 

En cuanto a la actividad del sumis-

tro de metadona, fundamentalmente va 

dirigido para el Ayuntamiento de Cala

horra, y, en este caso, se ha estable-
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cido un convenio con dicho Ayuntamien

to para la subvención y el apoyo de 

los servicios sociales que sirven de 

base a esa asistencia; concretamente, 

la subvención a una asistente social. 

En el alcoholismo, con la Cruz Ro

ja, exi-ste un convenio de colaboración 

igualmente que finaliza el 1 de diciem 

bre, y que ha sido subvencionado por 

la propia Consejería de Trabajo y Bie

nestar Social junto con otro servicio 

de ayuda a domicilio; es decir que en 

la actualidad están cubiertos los con

venios de colaboración. 

Exi-sten otras instituciones socia

les, como he hecho referencia, con las 

cuales se está trabajando como son la 

Comisión de asistencia social al de_te

nido, que trabaja también en el tema 

droga y también con Alcohólicos AnÓni

mos por su actuación concreta. No tie

ne'n convenios de colaboración con la 

Administración porque es así su línea 

de actuación. 

Yo creo que éstas son labores im

portantes. En definitiva lo que qui

siera con mi intervención es demos

trar , que se trata' de un problema en 

el cual todos los miembros de la so

ciedad en conjunto, tienen que inten

tar una línea de apoyo. Y fijar al fi

nal, yo creo, que las medidas tenden

tes a la reducción del consumo de dro

gas no es por la equiparación de con

ceptos que son equi vacados, sino, por 

entender que atenta contra la libertad 

individual. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con

sejero. Tiene la palabra en turno de 

rectificación por cinco minutos, el 

señor Lasierra Cirujeda. 

SR. LASIERRA CIROJEDA: Muchas gra

cias, sefior Presidente. Bien, de ante

mano, señor Fraile, sabÍamos que su 

postura no iba a ser la de aceptar es

ta Proposición no de Ley, porque ar

gumenta este famosO Plan nacional de 

la lucha contra la droga¡ hablaba us

ted de que ésta es la primera vez que 

el Estado toma con interés y seriedad 

el problema de la droga ••• No cabe du

da, porque con anterioridad -cuando 

uno repasa toda la historia, sobre to

dó desde los años 60 hasta ahora-, ja

más habían tomado en consideración la 

gravedad, como tal gravedad, el pro

blema de la droga; hasta tal punto que 

no solamente no consideraban grave el 

problema de la droga, sino que, en los 

años 69 por ejemplo, hicieron ustedes 

los socialistas un verdadero cántico a 

la libertad a través de la droga. Esto 

usted no me lo podrá negarm~~ 

SR. PRESIDENTE: Seftor Lasierra, le 

ruego que mida sus expresiones~ 

SR. LASIERRA CIROJEDA: Señor Presi

dente está en los Diarios. 

SR. PRESIDENTE: No generalice. De 

esa manera como ha dicho la frase, ha

ce agua por todos los lados. Siga por 

favor. 
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SR. LASIERRA CIRUJEDA: Está en los 

Diarios. Y sin ir más lejos el Minis

tro Sr. Lluch, en unas manifestaciones 

hace un mes, en Cambio 16, reconocía 

está afirmación que yo he realizado en 

este momento. En Cambio 16; el propio 

Ministro. 

Es triste, de verdad, que no poda

mos colaborar todos en el problema de 

la droga dentro de la misma Comunidad, 

y esto para mí ha sido francamente de

sesperanzador. Yo al principio, en mi 

segunda hoja de intervención, ya lo 

decía. Teniendo una posibilidad -decía 

yo-, caso de que no sea aceptado esto, 

nosotros nos veremos un tanto desdicha 

dos¡ pero será el pueblo de la Comuni

dad el que les va a pedir responsabi

lidades a ustedes, no a nosotros. Por

que lo que nosotros estamos haciendo 

aquí, es un estudio y una valoración 

del problema exclusivamente de nuestra 

Comunidad, y nosotros -le voy a decir 

una cosa-, de los Planes generales 

huímos, porque en los Últimos tres 

años el Único Plan que ha tenido cier

to éxito ha sido el Plan de Huesca. Y 

hasta tal punto yo considero que, los 

Planes generales para bajar a lo más 

profundo y con las características tí

picas de cada una de las Comunidades, 

este Plan no va a funcionar que, fíje

se usted, no se ha puesto en marcha y 

ya ha habido un problema dentro del 

Plan y ha sido de todos bien conocido¡ 

que el Fiscal especial para la droga, 

ha dimitido. Me gustaría saber por qué 

ha dimitido el sefior Villarejo; pues 

porque no le gustaría el Plan, con to

da' seguridad. 

Desde luego yo, haciendo una espe

cie de análisis de este Plan nacional, 

prácticamente lo podría definir en dos 

líneas. Es una oficina de empleo. Es 

una oficina de empleo, porque si usted 

saca cálculos de la cantidad de pues

tos de trabajo que va a crear este 

Plan nacional de la lucha contra la 

droga, va a ser terrible. Yo lo defi

niría como un Ministerio coordinador; 

un coordinador que cooordina las comi

siones coordinadoras; ademáS de una 

oficina para cartógrafos porque, al 

final el Plan, es hacer un mapa geo

gráfico de todos los problemas de la 

droga a nivel de Espafia. Este será el 

verdadero Plan y a nosotros nos va a 

llegar muy poco; si no, ya verá usted·'.-

Yo le quiero dar las gracias al 

Consejero de Trabajo, porque verdade

ramente él sí me ha contestado prácti

camente a lo que yo quería saber sobre 

¿qué es lo que vamos a hacer en La 

Rioja?. 

Verdaderamente me han congratulado 

muchas cosas de las que ha dicho. Son 

para el futuro, porque hasta el prese~ 

te ustedes han hecho muy pocas cosas 

en relaci6n a la droga a nivél de la 

Comunidad. 

Nuestra Proposición no de Ley, fue 

aceptada el 16 de abril de 1985. Ese 

mismo dÍa salió en los periódicos 

anunciado, unas preguntas realizadas 

por los grupos de Senadores. El mismo 

día 16, ¡qué casualidad!. ~provechando 
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una invitación del grupo ARAD efecti

vamente, ustedes van a Oteruelo: el 

Consejero de Trabajo con el Director 

Regional; el Alcade de Haro; el Alcal

de de Cenicero y un Diputado, el señor 

Hermosilla. Efectivamente allí contac

tan -que es lo que hay que hacer con 

ellos contactar- y ven que no tienen 

luz; que las car re ter as de acceso no 

existen y que efectivamente las camas 

que tienen allí no son verder amente 

si ti os donde se puede descansar. Les 

prometen 20 camas y las dan; pero a mí 

me gustar fa que les dieran también la 

luz, y que les dieran también las ca

rreteras a Oteruelo. 

En el programa de prevención que 

usteaes han hecho, que QUIOS, -es un 

programa que yo he tenido la atención 

de leerlo por la amabilidad que ha te

nido el Presidente de enviárnoslo-, 

profundizando un poco más en él, resul 

ta que de ustedes poco' 750. o'oo ptas. 

Es lo que ust'edes van a dar para un 

afio escolar y manejar alrededor de 

6.000 alumnos, educadores, tutores, 

etc. Con 750.000 ptas. no tiene ni pa

ra pagar el papel. Veremos a ver en 

qué queda este plan de prevención de 

la droga. 

Después ustedes han pubÍicado el 

"comic" famoso. El "comic" famoso no 

tiene originalidad, porque ustedes lo 

han copiado de A~~D; de la Asociación 

Vasca de Álava. Incluso lo han impreso 

allÍ, y encima se han gastado -creo-

7.000.000 de ptas. Yo pregunto: ¿Es 

que aquí en La Rioja no hay gente cap~ 

citada para hacer un "comic 11
, incluye!!. 

do dentro de ese "comic" las peculia

ridades de nuestro pueblo?; ¿Es que 

tampoco tenemos imprentas aquí donde 

se pueda hacer la impresión de ese 

"comic"?. Ese dinero hace mucha falta 

aquí, señor Consejero. 

Cuando se habla de droga, de la 

droga que estamos hablado aquí, es de 

heroína fundamentalmente. Cuando se 

mezcla con el tabaco y el alcohol, lo 

que resulta es una difuminacíón de 

nuestras intenciones. Yo sabía lo del 

alcohol y sabía lo del tabaco, pero 

esas drogas no son ilegales; las que 

crean delincuencia, son la heroína y 

cocaína fundamentalmente señor. 

Cuando hablan de las cifras, yo le 

puedo decir a usted, que nos hemos 

quedado cortos. El 0,6% representa el 

mundo de la droga en nuestra Comunidad 

y, según las cifras dadas por el pro

pio Ministro de Sanidad, corresponden 

al O, 3%. Cuando uno va y amplía un 

poco sus conocimientos -a través de lo 

que se ha publicado aquí y por uste

des-, sobre Navarra y el País Vasco, 

resulta que nuestra Comunidad repre

senta más del 1%; más del 1%. Si noso

tros nos atenemos a las cifras que el 

señor Ministro nos ha dado, el 0,3, yo 

creo que supera muy mucho la problemá

tica de la droga en nuestra Comunidad 

en función a la media nacional= 

En fin, yo siento mucho que ustedes 

no hayan tenido la sensibilidad de ha

ber aceptado, para haber trabajado to

dos en común el problema grave que te-
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nemas en nuestra Comunidad de la dro

ga. Yo les- puedo decir que, si bien se 

gasta muchÍsimo dinero -_y yo estoy en 

ello-, para de alguna manera recuperar 

edificios viejos, de acuerdo; pero no

sotros debemos recuperar a nuestra 

propia juventud, debemos dar seguridad 

a las familias para que ellas vean 

alejarse el fantasma de la droga de 

nuestros fiijos. Debemos procurar a 

nuestra jüventud que corra, que ande, 

que nade, que vaya a jugar al fútbol, 

etc. Yo les aseguro que una vez que 

nosotros consigamos esto, estos mucha

chos serán presa difícil de esos desa

prensivos que venden la droga. Nada 

más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor La

sierra. T'iene la palabra en su turno 

de rectificación el señor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE R.UIZ¡¡ Señor Presidente 1 

sefiorías. También brevemente, para 

contestar~ Sefior Lasierra, mire usted, 

yo creo que no ha entendido o tal vez 

no me he explicado -todo cabe- correc

tamente, la razón por la que no se le 

admitía su Proposición. Y siento que 

le lleve esto a una sensación de frus

tración, porque no p.rentendemos tal 

cosa. 

Primera cuestión. Usted como su 

Grupo parlamentario, pueden y deben 

colaborar con el Gobierno y con esta 

Diputación General en todo aquello que 

afecte a la colectividad riojana. Aquí 

no se ha excluido ni se ha rechazado 

la propuesta de colaboración de nadie. 

Si usted es profesional de la Medicina 

y miembros de su Grupo son conocedores 

desde distintas áreas de este terna, e~ 

tán los mecanismos para la colabora

ción. Entiéndase por ejemplo¡ tenemos 

pensado que comparezca el Consejero de 

trabajo para hablar de manera técnica 

y con tranquilidad de este problema; 

tiene pensado el Grupo Socialista -co

mo yo lo he hecho personalmente-, que 

vengan a comparecer libremente todas 

aquellas asociaciones privadas que es

tán trabajando, y muy laudablemente, 

en la solución de este problema¡ por 

lo tanto, vamos a preocuparnos del pr~ 

blema. Yo le he dicho, sencilla y lla

namente, que no se aceptaba su propue~ 

ta lo cual no quiere decir que se re

chaza-la idea de la coordinación. He

mos dicho que se rechazaba su propues

ta por innecesaria, porque era como 

llover sobre moj.ado; porque era como 

poner dos sellos a la misma carta;·po~ 

que está ya en marcha, pero quiero ha

cer una serie de precisiones puntua

les, a lo que usted dice. Ha diCho 

que el Consejo de Gobierno tomó contac 

to con Oteruelo, la Comunidad del Pa

triarca, cuando usted empezó a mover 

este tema. Yo le digo que no es cierto 

y lo puede usted constatar. Hace más 

de dos años que yo he visitado, más de 

una vez y más de dos veces, esa Comuni 

dad por preocupación personal y trans

mitida por el Gobierno, pero le voy a 

decir más. Cuando se ha hablado de los 

problemas de esta Comunidad, de falta 
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de energía eléctrica, de deficiente 

instalación de agua y falta de una ca

rretera, precisamente fue gestionado 

por mí y por el Consejo de Gobierno e 

incluido en los planes provinciales de 

este afio 85. Y el señor alcalde de los 

Molinos de OcÓn -que no es precisamen

te del PSOE sino de Grupo Popular-, 

hasta despachÓ a las máquinas que iban 

a trabajar allÍ; así de lamentable. Yo 

me entrevisté con el Alcalde y me en

trevisté con el Diputado, señor Isasi, 

y le pedí que gestionara ante el Al

calde la posibilidad de mejorar las 

condiciones de vida de esa Comunidad. 

O sea que no ha sido inmediata la 

preocupación, es anterior a la suya. 

No es cierto, hay que rechazarlo cate

góricamente y no le acepto -demuestre 

con documentos-, que el Partido Socia

lista nunca jamás haya hecho un canto, 

-no somos tan igenuos-, a la libertad 

a través de la droga. Si acaso, usted 

está confundido. Porque ese es un de

bate, no en este país, ni de' derecha 

ni de izquierda, ni de cualquier otro 

país, sino generalizada la idea de la 

nocividad de las drogas llamadas blan

das; el hachís, marihuana, etc .. Pero 

también tendría que recordarles que 

siendo un conservador el señor Reagan, 

Gobernador de California, se legaliza

ron, por ejemplo. Bien, pero eso es 

una cuestión menor. No es Cierto, y me 

parece muy lamentable que aquí usted 

afirme, que los Socialistas hayamos 

defendido algo tan extremadamente des

graciado como es ese mundo de las dro-

gas. ¡Por favor! Yo le pediría que re

tirara estas apreciaciones. Y desde 

luego, a la vista de lo que estamos 

aclarándole, el pueblo no podrá exi

girnos reponsabilidades por rechazar 

su propuesta, porque previame_nte esta

ba en funcionamiento, esa ·es la reali

dad, Yo tengo que insistir -y hacía un 

listado de actuaciones el sefior Conse

jero-, que la Administración regional 

Socialista, llámese Diputación Provin

cial 3nterior o Gobierno desde hace un 

tiempo, no ha actuado frente a esto 

con esta amplitud. Naturalmente que no 

nos sentimos satisfechos; naturalmente 

que hay que hacer infinitamente más, 

pero tampoco puedo estar de acuerdo en 

que usted diga que los socialistas en 

estos dos años o tres años es cuando 

tienen que actuar, porque prácticamen

te se ha creado el problema, -si no lo 

han creado ellos-, en el momento de su 

Gobierno. Usted sabe perfectamente que 

eso no es cierto; usted sabe que antes 

de los afios 80 y de los afios 70, se 

estaba introduciendo esto.. Y es tan 

lejano como desde que poseemos colo

nias, o hemos poseí'do colonias en 

Africa, el consumo de hachis por ejem

plo. Y en menores cantidades otra se

rie de drogas. Probablemente ocurra el 

que hoy -por otra serie de razones, 

entre ellas el que se da a la publici

dad cualquier otra de las cuestiones

pueda parecer como que es algo nuevo. 

Efectivamente es grave~ 

SR. PRESIDENTE: Debe ir terminando, 
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sei'lor Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: Efectivamente es 

grave y es serio. Me parece lamentable 

que usted, una publicación tan digna 

como es ese "comic n; que es algo pe

queño; que es una pequeña actuación, 

sólo faltaba despreciarla por el hecho 

de que no ha sido publicada en La Rio

ja; no me parece ciertamente serio. 

Habría que haber dicho es buena o es 

mala; es un pequei'í.o paso adelante en 

la divulgación hacia los colegiales, 

hacia los padres, etc., o no lo es. Y, 

mire, le voy a regalar el libro del 

Plan nacional de lucha contra la droga 

porque no es, desde luego, la creación 

de una oficina de empleo, ni una car

tografía. Son cientos las medidas -lo 

decía antes- concretas de actuación. 

Desde absolutamente todas las vertien

tes que tienen que ver y tienen res

ponsabilidad con este problema. Y, 

desde luego, ya terminaba con ese bro

che que ha dicho usted de la falta de 

sensibilidad de los socialistas hacia 

esto. Yo creo señorías que queda 1 y 

debe quedar en el ánimo de todos, no 

la idea del enfrentamiento de las dis

tintas opciones políticas en esta Cá

mara, frente a este problema plantea

do. YO' creo que la coincidencia en la 

apreciación de· la importancia del mis

mo 1 es importante y existe., Y que en 

nuestra mente está la idea de la cola

boración absolutamente abierta para 

todos ustedes. Y este rechazo de una 

Proposición -insisto y termino una vez 

más-, no significa el rechazo de la 

coordinación, sino la no necesidad de 

la aceptación de la misma. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fral 

le Ruiz. Tiene la palabra el señor 

Consejero de Trabajo y Bienestar So
cial. 

SR. RUBIO MEDRANO: Muchas gracias. 

Bueno, mi intervención va a ser muy 

breve y Únicamente hará referenCia a 

dos alusiones del Diputado señor La

sierra. 

En primer lugar, y la que me parece 

más grave y ha motivado el que me le

vante de la silla, es la referencia al 

alcohol. Yo creo que cuando hemos he

cho referencia antes a que la droga se 

trata de un problema de salud pÚblica 

creo que está muy claro que el concep

to de droga y el concepto de alcohol, 

son conceptos equiparables~ Y son con-

ceptos equiparables que tienen una re

percusión social muy importante. Yo 

creo que basta observar -cuando comen

taba que no traía una preocupación so

cial importante-, basta compraba.[ el 

número de accidentes de trabajo, o el 

número de accidentes de tráfico con 

incidencia directa del consumo de al

cohol, para comprobar que se trata de 

un problema muy importante. Yo creo 

que también la delincuencia puede es

tar motivada por el alcohol. Yo creo 

que se trata de un problema muy impor

tante y que la sociedad debe de tender 

las medidas para evitar un consumo de 
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alcohol; un consumo de alcohol en la 

medida que está establecido' en la ac

tualidad, y un consumo de alcohol que 

llegue a situaciones como a las que 

llega después, y se traducen en .acci-

dentes de trabajo y en accidentes de 

tráfico. Bien, yo creo que eso queda 

muy claro. 

En segundo lugar, una pequeña refe

rencia, una alusión sobre el tema del 

"comic". Yo creo que ha quedado claro 

también que deScartar una publicación 

por el mero hecho de que su editora 

sea vasca, creo que está fuera de lu

gar; fuera de lugar en el sentido de 

que, bueno, si quiere le comento un'a 

cosa, el editor es riojano y con lo 

cual creo que queda salvada esta si

tuación. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con

sejero .. 

Sometemos ya directamente a vota

c-ión la Proposición no de Ley, una vez 

terminado el debate. ¿Votos favorables 

a- esta Proposición? Gracias, pueden 

sentarse. Por favor, en tiempo de vo

tación no se puede entrar y salir de 

la sala, señor Jimeno Sanjuán. (Ri

sas) • 

SR. JIMENO SANJUÁN: Perdone, seriar 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a cumplir el 

Reglamento, señor Jimeno Sanjuán. No 

se puede entrar y salir en la Sala en 

tiempo de votación. 

' SR. JIMENO Sl\NJUAN: (Desde el si-

tia). No estaba votando, estaba salu

dando. 

SR. PRESIDENTE: Digo que no se pue-

de entrar o salir de la Sala, señor 

Jimeno Sanjuán, en tiempo de votación. 

Lo dice el Reglamento, no lo digo yo. 

¿Votos en contra? Gracias, pueden 

sentarse. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votos a 

favor 15; Votos en contra 17. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la Proposición no de Ley del Grupo 

Popular. 

Pasamos al punto tercero. Toma en 

consideración de las siguientes Propo

sic'iones de Ley: del Grupo parlamenta

rio Mixto, "sobre colectividades rioj~ 

nas asentadas fuera de su territorio 6
• 

Para defender esta Proposición de Ley, 

tiene la palabra el portavoz del Grupo 

Mixto, señor Rodríguez Moroy. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Sefior Presi-

dente, señorías. Presentamos ahora una 

Proposición de Ley de colectividades 

riojanas asentadas fuera del territo

rio de la Comunidad. El art. 7, apar

tado 4, del Estatuto de Autonomía di

ce que "la Comunidad Autónoma' promove

rá las colaboración con las colectivi-

dades riojanas asentadas fuera de su 

territorio .. G" Lo normal en toda Pro-

posición de Ley, es que hubiera exis

tido -y así lo prevé el Reglamento, 
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aunque no es obligatorio-, un criterio 

del Gobierno sobre la Proposición de 

Ley que ha sido presentada¡ que debe 

de leerse antes de iniciar este deba

te. Esta Proposición de Ley, no ha me

recido ni siquiera el criterio previo 

del Gobierno. Por lo tanto entramos en 

su debate como deben de realizarse to

dos los debates, vamos a decir en tér

minos generales, y éste es el caso, de 

que este portavoz no conoce en este 

momento el sentido o la intención, en 

absoluto, del voto de los demás Grupos 

sobre esta Proposición de Ley. 

Dejando los preámbulos vamos a de

cir, que la incidencia de lo que ha 

sido la vida moderna en todas las Co

munidades, no solamente en la Comuni

dad riojana, ha creado una serie de 

hábitos que han reforzado la vida en 

determinados núcleos urbanos y en de

terminados núcleos que son más fáciles 

para la vida cotidiana. Y ha restado 

lo que había sido quizá en unos momen

tos previos o anteriores, a los nú

cleos que habían polar izado el desa

rrollo de las regiones. Esta transfor

mación de la vida ha hecho, por ejem

plo, que en nuestra Comunidad se haya 

desplazado la riqueza que antes estaba 

prácticamente en la zona de montaña, 

hacia la zona del valle. Y también ha 

desplazado a muchas personas fuera de 

los entornos de nuestra propia Comuni

dad Autónoma no solamente dentro del 

territorio español, sino también in

cluso fuera de sus fronteras. 

La verdad es que existen colectivi-

dades riojanas fuera del territorio de 

nuestra Comunidad Autónoma¡ que estas 

colectividades riojanas tienen unas 

profundÍsimas raíces y vínculos con 

nuestra Comunidad¡ que llevan dentro 

todo lo bueno que tenemos el pueblo 

riojano y que lo llevan completamente 

asentado dentro de su vida ordinaria. 

Además, realizan esfuerzos ímprobos 

por mantener los lazos con nuestra Co

munidad Autónoma, 'o antes de que exis

tiera la Comunidad Autónoma con lo que 

era La Rioja; es decir su lugar de 

origen, entonces simplemente provin

cia. La verdad es que no son muchos 

los centros riojanos conocidos, pero 

desde luego está clarÍsimo que esos 

núcleos que están fuera de nuestras 

fronteras, son unos núcleos revestidos 

de una gran viveza interior de una 

gran potencialidad y de una gran fuer

za·y en muchos casos incluso, son nú-

cleos que representan no solamente 

unos asentamientos cultura les claros, 

sino también unas re1aciones y víncu

los que pueden ser y son ya económicos 

y, desde luego, pueden también llegar 

a ser todavía más económicos. Aunque 

lo fundamental en nuestra Proposición 

de Ley no son los vínculos económicos, 

sino sobre todo los vínculos cultura

les. 

Decíamos que el artículo 7Q de 

nuestro Estatuto de Autonomía preveía 

la colaboración de estas colectivida

des asentadas fuera del territorio con 

los Órganos de Gobierno de la Comuni

dad. Esta previsión que, ya hacía 
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nuestro Estatuto de Autonomía, debía 

de ser por algo; debía de ser porque 

el Estatuto ya de por sí consideraba 

que era importante que existieran es

tos niveles y estos núcleos de rela

ción. Con nuestra Proposición de Ley 

pretendernos establecer los cauces por 

los que puedan llevarse a efecto una 

mejor relación y contacto entre estas 

Comunidades y nuestra Comunidad rioja

na; la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

La verdad es que hasta ahora estas 

relaciones se han movido por la vía y 

por el árnbi to de los abrazos, de los 

meros gestos, pero no habían entrado, 

en absoluto, en la vía institucional~ 

Esperamos que a partir de la votación 

de esta .Proposición de Ley¡ esta vÍa 

institucional sea la puerta que les 

abra la comunicación oficial a estas 

colectividades; que les abra la vía de 

comunicación institucional con los ór-

ganos de Gobierno de la Comunidad. 

Hecha la ex posiciÓn que nos ha mo

vido a presentar esta Proposición de 

Ley, que no es una Proposición de Ley 

nueva, qÚe no es algo que nos hayamos 

inventado nosotros, que es algo que ya 

existe en otras Comunidades que tam

bién se han preocuPado de sus relacio

nes con las colectividades asentadas 

fuera de sus territorios, que natural

mente ya han establecido, más o menos, 

unos Órganos de colaboración entre 

ellas y que espero que las establezca

mos nosotros también. Es una Proposi

ción de Ley corta, escueta y estable

ce lo que nosotros entendemos que de-

ben ser estos vínculos mínimos, porque 

después será el trato ordinario, el 

trato a través del tiempo lo que venga 

a determinar lo que el funciona~iento, 

el mejor funcionamiento que deba de 

darse a lo que deben de ser estos cau

ces de relación. 

Partirnos de que las Comunidades 

asentadas fuera del territorio deben 

de tener un reconocimiento de su ori

gen. Este reconocimiento de su origen 

es un reconocimiento sencillo; bastará 

con que estén legalmente constituidas 

y que lo soliciten a nuestra Comuni

dad, y la Comunidad les dará este re

conocimiento de su origen.. Eso daría 

derecho a estar incluidas, o a ser in

cluidas, en el registro especial de 

Comunidades que existirá en la Comuni

dad Autónoma¡ suponernos que dependien

te de la Consejería de Presidencia, p~ 

ro no queremos anticipar los datos y 

mediante ese registro todas las asocia 

ciones que estuvieran allí registradas 

y, por lo tanto, hubieran tenido este 

reconocimiento, digamos institucional 

de su origen, estarían en disposición 

de tener y acceder a los grados de co

laboración que nosotros proponemos. 

Naturalmente es necesario que estas 

Comunidades no tengan fines de lucro; 

que estas colectividades estén consti

tuidas y tengan personalidad jurÍdica 

en el territorio en el que realizan 

sus objetivos, y que hayan hecho la 

solicitud mediante el acuerdo previo 

de sus Órganos estatutarios. 

Una vez obtenido este reconocimien-
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to, ~p .. -décir una vez hecha esta prime-

ra reldción entre la colectividad 

_aseñtada fuera de nuestro territorio y 

los Órganos de qooierno de nuestra Co

munidad, y una vez realizada su ins

cripción, nosotros proponemos que ten

ga este reconocimiento un alcance y 

unos objetivos, que les dé unos deter

minados derechos a la participación en 

la vida social y cultural de la Comu

nidad. Naturalmente este reconocimien

to en ningÚn caso puede ser un recono

cimiento de derechos polÍticos, es me

ramente un reconocimiento de los dere

chos sociales y culturales. 

Daría derecho, seqún nosotros los 

vemos, a recibir cuantas informaciones 

de d-isposiciones y resoluciones se 

acepten por los Órqanos de la Comuni

dad Autónoffia, .puesto que hay que re

cordar que todas estas personas son 

afectadas, porque muchas de ellas son 

rioJanos y muchos de ellos, con doole 

nacionalidad, conservan los vínculos y 

son personas que todavía mantienen los 

lazos a través de la familia, e inclu

so a través de ellos mismos, continua

dos con nuestra Comunid.ad Autónoma. No 

hace falta y lo voy a decir como anéc

dota, que en muchos caso están suscri

tos a los medios de comunicación de la 

Comunidad Autónoma, a los medios de 

comunicación que se puolican aquÍ, 

tanto oficiales como privados; muchas 

personas forman parte de estas colec

tividadesc 

Para nosotros, en el orden cultu

ral, deoía de dar derecho el reconoci-

miento de oriqen de estas Comunidades, 

a participar en toda clase de activi

dades culturales orientadas a fomentar 

la cultura y las tradiciones de La 

Rioja; su conocimiento y disfrute no 

solamente dentro de la Comunidad, sino 

fuera de la Comunidad; en sus propios 

territorios en los que estén asentadas 

estas Comunidades. Que ellos sirvieran 

de cauce para hacerlo y darlo a cono

cer a otras colectividades cercanas o 

próximas, o donde puedan existir otros 

núcleos que pudieran constituirse con 

la misma viveza de los que ya existen. 

Les daría tamoién derecho a disfrutar 

de los Museos, de las bibliotecas, de 

los fondos editoriales, de los archi

vos, etc., dependientes de la Comuni

dad Autónoma y, en general, de cual

quier tipo de recursos culturales. 

De los cauces meramente de informa

ción, que son los que hasta ahora he

rros estado contemplando, llegaríamos 

incluso a unos objetivos más amplios 

que podría ser de mejora de las con

diciones socioculturales de los colec

tivos allí donde eStuvieran asentados, 

si en alqunos casos tuvieran proble

mas, ya sea en su totalidad, ya sea en 

particular, determinadas personas que 

pertenecieran a estos colectivos. En

tendemos también que deben establecer

se los cauces de comunicación recípro

ca. No cree-mos que esta comunicación 

deoe ser una comunicación meramente 

sentimental, meramente volitiva, por 

parte de quienes están manteniendo al

to el pabellón de La Rioja fuera de 
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nuestras Comunidades y que se preocu

pan de obtener datos o de mantener es

te contacto. Entendemos que estos cau

ces deben de surgir en los dos senti

dos; que nuestra Comunidad debe de ser 

ella misma la que una vez reconocidas 

estas colectividades les suministre 

todos los datos que puedan hacerles 

más participativas dentro de la vida 

social y cultural de nuestra Comunidad 

Autónoma, y entendemos que debería de 

propiciarse la presencia de los repre

sentantes de estas colectividades en 

or.ganimos e instituciones relacionadas 

con su actividad aquí dentro de terri

torios de nuestra Comunidad Autónoma. 

Proponemos la creación de un Conse

jo de colectividades riojanas. Este 

Consejo que sería el encargado, diga

mos, de coordinar toda la acción que 

tuviera o que hiciera referencia a las 

actividades con estas colectividades 

riojarias, sería un Consejo que estaría 

formado fundamentalmente por los órga

nos de Gobierno de nuestra Comunidad. 

Entendemos que la presidencia debe de 

recaer en el propio Presidente de la 

Comunidad y deben de formar parte de 

ella los Consejeros que tengan una ma

yor relación con estas vivencias. En

tendemos t-ambién, que debe de existir 

un representante de la Universidad de 

La Rioja y lo citarnos así, de la Uni

versidad de La Rioja, porque todavía 

no renunciamos a que La Rioja tenga 

una Universidad, aunque decimos en una 

disposición transitoria que 11 entre 

tanto no exista esta Universidad será 

un representante del Colegio Universi

tario el que formara parte de este 

Consejo". También debe de existir, un 

representante de cada una de las co

lectividades que estuvieran recogidas 

y que estuvieran inscritas en el re

gistro y proponemos que exista un re

presentante de cada Grupo parlamenta

rio de la Diputación General. 

La finalidad de la existencia de 

este Consejo, además de toda la coor

dinación y la orientación de activida

des, la orientación de informaciones, 

tanto de la recepción corno de la emi

sión de datos a estas colectividades 

es la elaboraciórl anual de una memoria 

de actividades que debe servir no so

lamente de punto de reflexión de lo 

que se ha hecho con anterioridad, sino 

de punto de partida para realizar un 

mayor estrechamiento de lazos con es

tas colectividades de cara al futuro. 

Es muy breve la Proposición; tiene 

simplemente 11 artículos. Entendernos 

que es un derecho que tienen los rioj~ 

nos que viven fuera de nuestras fron

teras, a tener un cauce institucional 

para participar en la vida de la pro

pia Comunidad. Este cauce institucio

nal se logra, evidentemente, a través 

de esta Ley¡ no es algo nuevo -como ya 

he dicho- existe en otras Comunidades. 

La vitalidad de algunos de los centros 

existentes fuera de nuestras fronte

ras, estimo que será suficiente acica

te como para que sea tomada en consi

deración esta Proposición de Ley. Gra

cias. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

dríguez Moroy. Según el orden del de

bate, después de este turno a favor de 

la Proposici6n de Ley, procede un tur

no en contra si es que alguien lo qui~ 

re utilizar. ¿Va a utilizar alguien el 

turno en contra? 

SR. FRAILE RIJIZ: No • El Grupo so-

cialista se reserva para el turno de 

portavoces~ 

SR. PRESIDENTE: Pasamos seguidamen

te a un turno de portavoces. Cada por

tavoz manifieste su posición y su pos

tura ante la Proposición de Ley prese~ 

tada. El Grupo Mixto, se supone que ya 

ha manifestado ampliamente su opini6n. 

Es la palabra, ahora, para el portavoz 

del Grupo Popular señor Espert. 

• SR. ESPERT PEREZ-cABALLERIJ: Señor 

Presidente, señorías. Yo habÍa tomado 

de la intervención del representante 

del Grupo Mixto, proponente de esta 

Proposición de Ley, una mera nota, 

destacando aquellas palabras que ha 

dicho al principio, de que lamentaba 

que su Proposición no hubiera merecido 

el criterio o la exposición por escri

to del Consejo de Gobierno. Yo habÍa 

tomado esta nota con el mero efecto de 

decirle que entendía que el Consejo de 

Gobierno no había manifestado ese cri-

terio por escrito, porque estaba con

vencido que iba a apoyar su Proposi

ción~ como la vamos apoyar nosotroS 

también, de eso estoy convencido. No 

voy a entrar -voy a ser muy breve-, en 

el estudio concreto de la Proposici6n 

de Ley, pero creo que debe de ser apo

yada por todos los Grupos y el resul

tado a través de los trámites parla

mentarios correspondientes y legisla-

tivos, ha de ser consensuar o aportar 

todos los Grupos parlamentarios ideas 

para que esta Ley sea la que dé una 

posibilidad de participaci6n a aque

llas personas que viviendo fuera de 

nuestro territorio, teniendo su centro 

de intereses materiales y familiares 

fuera, han demostrado -por la perte

nencia a esos grupos, a esas colecti

vidades cuyo registro se exige como 

requisito previo a determinado centro, 

o a determinadas colectividades de 

riojanos asentados fuera de nuestro 

territorio-, quizá más que muchos que 

habitamos en la propia Rioja, su sen

timiento de riojanos. Entonces todo lo 

qué sea establecer vínculos con ellos, 

facilitar que sus aportaciones contri

buyan al aumento del acervo cultural 

común riojano~ todo eso, contará con 

nuestro apoyo y lo que propone nuestro 

Grupo es apoyar la propuesta del Grupo 

Mixto y colaborar con nuestras ideas, 

con nuestras aportaciones a través de 

las enmiendas. Hacer una Léy en defi

nitiva, que consiga estos fines. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Es

pert. Tiene la palabra, el portavoz 

del Grupo Socialista el sef'ior 

Calahorra Gil. 
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SR. CALAHORRA GIL: Seflor Presiden-

te, sefiorías. Me van a permitir que en 

nombre de mi Grupo empieze de una for

ma inusual, haciendo una declaración 

de carifio, de afecto, a nUestros emi-

grantes por parte de mi Grupo. Los 

componentes de mi Grupo queremos a los 

emigrantes tanto o más que cualquiera 

de los componentes de esta cámara. Y 

lo decimos con motivo suficiente, por

que desde el Presidente de la Comuni

dad, hasta el Diputado que les habla, 

pasando por otros muchos, procedemos 

de zonas que han genera do la máxima 

emigración para La Rioja. Hemos pade

cido en nuestras personas y seguimos 

padeciendo en nuestros familiares, es

ta emigración. Entonces no permitimos 

que nadie dude de esta intención nues

tra .. Una vez dicho ésto anunciar que 

vamos a votar no, a esta Proposición 

de Ley, sencillamente porque creemos 

que no mejora la actual situación le-

gal. 

SR. PRESIDENTE: Seflores Diputados, 

les ruego atiendan, por favor, al que 

está hablando como un gesto de corte

sía parlamentaria; diga lo que diga; 

les guste o no les guste, a quien 

sea. Continúe por favor. 

SR. CALAHORRA GIL: El seflor RodrÍ-

guez Moroy, en su intervención, se ha 

limitado a leernos el Proyecto de Ley; 

yo esperaba algÚn argumento, pero el 

único argumento utilizado es que en 

otras Comunidades lo han aprobado. 

Creemos que solamente en dos 1 de 17. 

Yo podría utilizar otro argumento; 15 

Comunidades, no lo han aprobado. 

El Grupo Popular dice que sí que 

espera que la aprobemos y yo me temo 

que no la ha leído en profundidad por

que, nosotros la hemos leído en pro

fundidad, la hemos analizado, la va

mos a analizar aquí y vamos a intentar 

dar argumentos en contra. 

Esta Proposición de Ley propugna o 

propone tres aspectos: Primero, la 

creación de un libro de registro de 

colectividades riojanas. Segundo, unos 

derechos, unOs bienes, que les van ha

cer llegar solamente a aquellos rioja

nos, a aquellas Comunidades que se 

inscriban; a las que no se in ser iban 

no les llega este maná riojano. Terce

ro, la creación de un Consejo de Co-

lectividades Riojanas. Vamos a anali

zar punto por punto. 

Primer la . ' creac1on punto, propone 

de un libro de registro de colectivi

dades riojanas. Nosotros creemos que 

esto en nada beneficia a nuestros erni-

gr antes. Porque primero es burocra-

cia, les obliga a crear un ente con 

personalidad jurídica; les obliga a 

hacer unos Estatutos; les obliga a una 

serie de papeleos que pensando en Co

munidades fuertes no hay ningún pro

blema, pero pensando en Comunidades 

pequeflas de riojanos, como hay en la 

mayor parte de las ciudades de Espafla, 

tendrían un grave inconveniente~ Ade

más el que está en contacto con el 

pueblo llano sabe que, este pueblo 
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llano, huye de todo lo que huele a 

oficialidad. Y no tratan mas que de 

oficializar unos centros riojanos para 

reconocerles unos derechos, que no ha

ce falta que nadie se los reconozca 

por que los tienen ya "per se". Enton

ces este libro de registro de colecti

vidades riojanas más que un libro, ba

jo nuestro punto de vista, iba a ser 

un libro en el que sólamente se iba a 

escribir la primera página, y de la 

primera página solamente las primeras 

líneas. En cuanto a las actividades 

que propugnan las vemos todas buenas 

si' fuesen destinadas a todos los rio-

janos emigrantes, pero van destinadas 

solamente a aquellos que pasen por el 

aro y que se inscriban. 

Y en cuanto al punto tres, en cuan-

to al Consejo de colectividades rioja

nas, lo vemos inoperante; poco ágil; 

costoso, y una espita para pÍcaros. 

Inoperante~ Es de suponer que Sl 

tiene éxito la propuesta y se inscri

ben numerosas colectividades riojanas, 

se inscribirían de todos los puntos 

del globo; sobre todo de América y 

también de otros puntos lejanos; en

tonces para reunir un Consejo tan se

parado geográficamente, creo que iba a 

reunir una serie de inconvenientes, a 

veces insalvables. 

Decíamos que abre una espita para 

pícaros~ En todos los sitios cuecen 

habas; una persona riojana y no rioja

na residente en las AntÍpodas, iba a 

tener una manera muy fácil de venir a 

La Rioja todos los años gratuitamente¡ 

porque nos imaginamos que el viaje del 

Consejo de colectividades riojanas, 

sería con cargo a gastos de la Comuni

dad. Además la Comunidad tendría que 

destinar un presupuesto para atender a 

estas Comunidades de emigrantes y la 

mayor parte de este presupuesto se iba 

a consumir en viajes de esos Presiden

tes o representantes. 

Entonces resumiendo, nosotros cree

mos que esta ProposiCión de Ley no 

aporta nada positivo a la situación 

actual. ¿Cuál es la situación actual? 

Esta Proposición de Ley propone prime

ro una Ley; ya la tenemos. Ló ha dicho 

el señor Moroy, es el Estatuto de Aut~ 

nomía que como bien ha dicho él el ar

tículo 7.4. dice que: "La Comunidad 

Autónoma promoverá colaboración con 

todas las colectividades riojanas 

asentadas fuera de la Comunidad de La 

Rioja 1
'. 

Propone esta Ley un libro de regis

tro. Nosotros proponemos sencillamente 

un fichero, y eri vez de hacer venir 

los riojanos a nosotros, ir nosotros a 

los riojanos que están fuera. Entonces 

en vez de hacer que el riojano venga a 

solicitar crear un departamento donde 

haya un funcionario que se limite a 

coger las direcciones de los grupos de 

riojanos y a todos, no solamente a los 

que se inscriban, hacerles llegar esta 

comunicación tan buena -que dice el 

sefior Rodríguez Moroy- y todos los de

rechos a que da esta Ley. 

En cuanto a las actividades, esta

mos de acuerdo con ellas, pero en cuan 
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to al Consejo vemos que es mucho más 

ágil y, sobre todo, más económico, la 

reunión del actual Consejo de Gobier

no, que se reúne todas laS semanas 

-donde hay un Consejero del área de 

Cultura, otro del área de Bienestar 

Social, otro de Turismo que pueden ir 

coordinados por el Consejo- y hacer 

todo lo que propone que haga el Conse

jo de colectividades riojanas. 

El señor Rotlríguez Moroy, en su in

tervención, dice que hasta ahora ha 

habido solamente gestos y abrazos. 

Nuestro Consejo de Gobierno tiene mu

cho más mérito porque parte de cero. 

Ha hecho nacer la infraestructura en 

todas las' Consej er ias y a la par que 

crea esta infraestructura tiene que 

funcionar; entonces, cualquier activi

dad del actual Consejo de Gobierno, 

bajo nuestro punto de vista, tiene mu

cho más mérito que el de Consejos su

cesivos, y su actuación en el campo de 

los emigrantes, no es sólo gestos y 

abrazos. Tenemos aquí una lista que 

avala cuanto digo: vale recordar, por 

ejemplo, el viaje a Argentina de nues

tro Presidente donde estuvo en contac-

to no solamente con todos los espafio

les sino también con los riojanos; me 

consta porque tengo cartas de ellos y 

después, a raíz de esto, la venida de 

grupos riojanos a ·la Comunidad Autóno-

ma. 

Igualmente se han mantenido contac

tos con el Centro Riojano de Ses tao; 

se han dado charlas en el Centro Rio

jano de Madrid, tanto el Presidente de 

la Diputación como el Presidente de 

la Comunidad y el Consejero de Cultu-

ra; se ha hecho un censo de los rioja-

nos existentes en el cono Sur, y así 

podría seguir hasta una enumeración 

-que si quieren después la agoto-, de 

17 ó 18 actuaciones todas ellas muy 

meritorias bajo nueStro punto de vis

ta. 

Resumiendo y como conclusión nues

tro Grupo -afirmo otra vez-, quiere, 

a nuestros emigrantes tanto' como el 

resto de la Cámara y si no aprobamos 

esta Proposición de Ley, es sencilla

mente porque no mejora la situación 

legal actual. Votamos que no, pero r~ 

conocemos -a pesar de la ironía con 

que nos escuchan-, el mérito del Grupo 

proponente. Mérito que principalmente 

consiste en haber traído aquí a la Cá

mara este tema tan humano y que a la 

vez nos ha' hecho reflexionar a todos. 

Además nos han escuchado las reflexio-

nes toda la cámara y los responsables 

de todas las Con se j er ías, que segur a

mente les habremos enriquecido y les 

habremos instado a obrar en este tema. 

Todo esto yo lo doy por bien empleado, 

en el bien de los emigrantes. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ca

lahorra Gil. Vamos a usar, corno lo pi

de el Grupo proponente, el artículo 54 

del Reglamento, por el cual tiene de

recho a un máximo de cinco minutos de 

rectificación .. 
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SR. RODRÍGUEZ MOROY: Sefíor Presi-

dente, señorías. Yo creía que después 

de los tres afíos de Gobierno Socialis

ta no conseguirían sorprenderme algu

nas cosas, pero debo ser humilde con

migo mismo y reconocer que dÍa a dÍa 

van superándose y evidentemene hoy me 

han sorprendido, 

Bien, creo que no han entendido lo 

que propon íarnos. Nosotros propon íarnos 

no una Ley para emigrantes, ni una Ley 

relativa a los emigrantes, ni una Ley 

destinada a los emigrantes. Proponía

mos una Ley destinada a colectivida

des; es decir, a grupos ya instituciO

nalizados¡ a grupos existentes que tu

vieran un cierto cauce y un cierto na

cimiento anterior .o Si hubiéramos pre

tendido hacer una Ley sobre emigra

ción, evidentemente, hubiéramos emple~ 

do otros términos completamente dis

tintos y elementos muy diferentes a 

los que hemos propiciado sobre lo que 

queríamos hacer aquí. Dice usted que, 

al fin y al cabo, para qué queremos 

hacer una Ley si ya tenemos el Estatu

to de Autonomía, y el Estatuto de Au

tonomía dice que "la Comunidad Autóno

ma promoverá los cauces de relación 

con estas comunidadesn. Evidentemente, 

pero esta norma tiene que desarrollar

se. Yo entiendo lo que usted nos ha 

querido decir: usted nos ha querido 

decir más o menos: Déjennos que noso

tros nos entendamos; déjennos solitos 

que nadie nos moleste; no nos pongan 

trabas; no nos pongan controles; no 

nos ponga alguien que pueda exigir de-

rechos, que nosotros nos vamos a orga

nizar muchísimo mejor haciendo lo que 

nosotros queramos. Esa es la lectura 

real de lo que usted nos ha dicho, 

Ustedes quieren tener un fichero, 

no quieren tener un registro; ustedes 

quieren que sea sólo el Consejo de Go

bierno; ustedes solos, no que exista 

un Consejo de la Comunidades. Ustedes 

quieren dar charlas -como las han dado 

en Sestao y no sé dÓnde~, transmitien

do su opinión, pero no quieren admitir 

que nadie tenga ningún derecho a re

clamar de ustedes lo que nosotros pre

tendernos conceder ies a través de esta 

Ley¡ es decir, el derecho a participar 

institucionalmente en la vida de la 

Comunidad. Eso no quieren ustedes con

cedérselo. 

Estoy de acuerdo con ustedeS, que 

quieran tanto a los emigrantes como 

nosotros o los del Grupo Popular. Yo 

creo que cualquier riojano que tenga 

obligaciones políticas, está en los 

mismos 'niveles en el grado de queren

cias respecto a quienes son riojanos y 

a quienes tenemos el compromiso y la 

obligación de defender. Por supuesto 

que aquí no se trata de una carrera de 

pasiones amorosas, se trata simplemen

te de establecer una relación institu

cional que es lo que hemos pedido; una 

relación institucio~al que confiera 

derechos a la otra parte. Porque uste

des quieren un conducto, pero que sal

ga de ustedes y que muera allÍ y nada 

más.. Y nosotros queremos que vuelva, 

que los que lo van a recibir también 
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tengan la oportunidad de exigir, y es

ta oportunidad de exigir es lo que us

tedes les niegan. Aceptan toda la par

te de nuestra Proposición que depende 

de ustedes, que pueden controlar uste

des, pero naturalmente rechazan no só

lo la que no pueden controlar, sino lo 

que les puede molestar. 

Evidentemente no voy a entrar en el 

tema de los viajes -aunque podríamos 

hacer algunas aclaraciones en el tema 

de los viajes-, pero no quiero entrar 

en ese tema, ni siquiera hacer un 

chiste con ello. La verdad es que lo 

que nosotrOs pretendíamos era, no so

lamente dotar de derechos a estas co

lectividades que eran las destinata

rias, sino también dotar las de unos 

determinados medios para que, en cola

boración con la Comunidad Autónoma, 

desde sus propios lugares en los que 

están radicados y conociendo con exac

titud sus problemas, puedan ellos rea

lizar determinadas actividades. y no 

sería tan lamentable o tan difÍcil la 

existencia de ese Consejo que se po

drÍa reunir pocas veces y que incluso 

algunas de estas determinadas 'personas 

puedan tener sus propios representan

tes dentro de nuestra Comunidad para 

que transmitieran -por el contacto 

continuo que puede ser telefónico o de 

cualquier otro modo moderno de comuni

cación- sus querencias, sus apeten

cias, sus derechos, sus reivindicacio

nes a la Comunidad. No es complicada 

la aplicación de esta Ley y, desde 

luego, no es ociosa. Creemos que sería 

una Ley conveniente; creemos que sería 

una Ley que iba a ser bien recibida 

por estas colectividades asentadas 

fuera del territorio. 'Desde luego, no 

nos gusta en absoluto que lo que uste

des quieren, es simplemente controlar 

los actos que ustedes pueden hacer, 

pero que nadie les controle a ustedes 

los actos o los derechos que puedan 

tener· estas personas y estas colecti

vidades asentadas fuera .. Nada más y 

gracias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se!'lor Ro

dríguez Moroy. Tiene la palabra si 

quiere usar el turno de rectificación~ 

SR. ESPER'l' PÉREZ~RO: (Desde 

el sitio). Pido el turno de alusiones 

para el Grupo. 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno de alusiones 

para el Grupo? 

SR. ESPER'l' PÉREZ-<:ABALLERO: (Desde 

el sitio). Turno de alusiones para el 

Grupo con arreglo al artículo 52, p~

rrafo tercero. El portavoz del Grupo 

Socialista ha dicho que el Grupo Popu

lar no se ha leído, en profundidad, el 

texto de la Proposición de Ley. 

SR. PRESIDENTE: Mire, eso no es un 

turno de alusión. Por favor,· seamos 

serios par lamentar iamente hablando. 

Por favor, no, no, no ha lugar, sefíor 

Espert. 
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SR. ESPERT PÉREZ-cABALLERO: (Desde 

el sitio). Que conste en acta. 

SR.. PRESIDENTE: SÍ, sÍ claro que 

constará. Tiene la palabra el sefior 

Calahorra. 

SR. CALAHORRA GIL: Gracias, señor 

Rodríguez Moroy. Yo ya he sido benevo

lente con usted. Creía que usted hacía 

una Ley -no se r fa por favor, porque 

es muy serio esto- para todos los rio

janos y resulta que hace para tres o 

cuatro centros riojanos y los demás 

los deja sin niguno de los beneficios 

a que usted alude en esta Ley. Porque, 

en todo el globo ¿cuántos centros rio

janos hay constituidos y cuántos se 

pueden constituir? Muy pocos, porque 

la Comunidad riojana en ciudades pe

queñas es pequeña y no se pueden cons

tituir. Entonces usted hace una Ley 

solamente para esos grupos que, ade

más, no la necesitan porque ya están 

en continuo contacto con la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. DÍgase el Centro 

Riojano¡ digase la Casa de Chile¡ dí

gase la Casa de Argentina. Concreta

mente, sin ir más lejos, del Centro 

Riojano el jefe de relaciones, Anselmo 

Ruiz, nos ha llamado a todos los al

caldes de La Rioja, a todos, pidiéndo

nos libros y revistas. Yo concretamen

te se los he mandado, y la Comunidad 

Autónoma también. Entonces usted está 

haciendo una Ley inútil, porgue sola

mente la destina -yo creí que usted 

era menos elitista- estaba destinando 

esta Ley, a los riojanos más necesita

dos de apoyo que están fuera de aquí. 

En cuanto al registro y en cuanto 

al Consejo, es distintas maneras de 

ver la sociedad. Usted la ve desde un 

plano alto y nosotros desde un plano 

bajo; usted quiere que el. riojano ven

ga y nosotros queremos ir al riojano. 

Por otra parte, en cuanto al Conse

jo es sencillamente eso; oficializar y 

gastar el dinero que tiene que ir a 

todos los riojanos, y gastarlo sola

mente en reuniones para gente de éli

te. No tengo nada más que decir que 

r.epetir esto, que esta Ley no avanza 

en nada en relación al estado, actual. 

Y nosotros -le agradezco que haya re

conocido la buena intencionalidad n.ues 

tr a-, esta Ley la rechazamos porque 

estamos convencidos de que no aporta 

nada nuevo en pro d~l emigrante~ en 

pro de los centros de emigrantes. Us

ted parece que sólo califica de cen

tros a los oficialmente constituidos y 

nosotros hemos estado en muchas ciuda

des donde hay riojanos que se juntan a 

tomar vinos, a charlar de La Rioja, a 

compartir información, que son tan co

lectividades riojanas como las que us

ted define. Léase la definición que ha 

metido de colectividades riojanas, que 

para mí colectividad y riojana no hace 

falta definirlo, y no hace falta reco

nocer ningún derecho a los riojanos, 

porque los tenemos reconocidos; escri

tos, o no. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ca-
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lahorra Gil. 

Procede ahora pasar a la votación 

de la toma en consideración o no, de 

la Proposición de Ley. ¿Votos favora

bles a la toma en consideración? Gra

cias, puede sentarse. ¿Votos contra

rios? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: A favor 

de la toma en consideración de la Pro

posición de Ley 15 votos; en contra, 

17. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da; es decir, no se toma en considera

ción la Proposición de Ley presentada 

por el Grupo parlamentario Mixto. 

Seguidamente figura en el orden del 

dÍa la toma en consideración de una 

Proposición de los tres Grupos parla

mentarios de la Cámara, que tiene ran

go de Proposición de Ley, que se trata 

del Reglamento de la Diputación Gene-

ral de La Rioja¡ de la redacción defi

nitiva del Reglamento que actualmente 

-como saben sus seftorías- es provisio

nal. Esta Proposición viene firmada y 

consensuada por todos los GrupÓs. Por 

tanto, creo que no procede ningún de

bate en defensa, ni en contra¡ es ob

vio. Por tanto pido a los portavoces 

que maní fiesten si están de acuerdo, 

como parece lo más razonable, por la 

torna en consideración de la Proposi

ción que ellos han presentado. Bien, 

pues por asentimiento se toma en con

sideración la Proposición de reforma 

del Reglamento de la Diputación Gene

ral -si ¡orocediese-, de establecer el 

Reglamento definitivo de la Cámara. 

Sin más asuntos que tratar se le

vanta la sesión. 

(Eran las veinte horas y cincuenta 

minutos). 
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